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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 24-2008 de 

fecha 1 de abril del 2008 se aprobó la Ley de Protección al 

Consumidor, misma que fue publicada en el Diario Oficial la 

“Gaceta” No. 31652, el lunes 07 de julio del 2008 entrando 

en vigencia en esa misma fecha.

CONSIDERANDO: Que, por razones antes expuestas, 

resulta imperativo la actualización y complementación de las 

disposiciones legales vigentes en la materia para tutelar los 

derechos de los consumidores y usuarios en las relaciones 

de consumo y la generación de reglas claras, efectivas y 

trasparentes en el mercado.

CONSIDERANDO: Que el artículo 118 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo establece que los actos de 

carácter general que se dictaren en el ejercicio de la potestad 

reglamentaria, la motivación en estos actos estará precedida 

por la designación de la autoridad que los emite y seguida 

por la fórmula “ACUERDA”.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

043 – 2020 de fecha 1 de octubre del 2020 y publicado en 

4 La Gaceta A. Sección A Acuerdos y Leyes REPÚBLICA 

DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE 

JUNIO DEL 2021 No. 35,637 el Diario Oficial “La Gaceta” 

el 6 de octubre de 2020, el Presidente de la República 

delegó la firma en el Secretario de Coordinación General 

de Gobierno, CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO, 

la potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que, según la 

Ley de Administración Pública, sean potestad del Presidente 

Constitucional de la República su sanción.

POR TANTO: En uso de la potestad reglamentaria que le 

confiere el inciso 11 del Artículo 245 de la Constitución de 
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la República y en aplicación del Artículo 107 de la Ley de 

Protección al Consumidor.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN       

AL CONSUMIDOR

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Reglamento tiene 

por objeto desarrollar en detalle las disposiciones de la Ley 

de Protección al Consumidor, con la finalidad de facilitar su 

ejecución y observancia.

ARTICULO 2. En relación con lo dispuesto en el Artículo 

2, la Ley de Protección al Consumidor la misma es aplicable 

a:

1. Las relaciones de consumo que se contraten o adquieran 

en el territorio nacional, por cualquier medio o mecanismo 

de compraventa.

2. Las relaciones de consumo entre personas naturales o 

jurídicas. 

3. Las relaciones de consumo entre consumidores y 

proveedores.

4. La comercialización de bienes o servicios públicos o 

privados. 

5. Los servicios públicos y las actividades privadas de 

interés público nacional, que no se encuentren previstas 

en las legislaciones específicas.

Artículo 3. Se exceptúan de la aplicación de la Ley De 

Protección Al Consumidor:

1. Los servicios públicos y las actividades privadas de interés 

público nacional que tengan su propio ente regulador y 

legislación específica.

2. Aquellas relaciones de consumo entre proveedores cuando 

estos adquieran almacenen, utilicen o consuman bienes 

o servicios que guarden relación específica con su giro 

comercial y para integrarlos a procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación a terceros. 

3. Los contratos que den lugar a relaciones de consumo de 

bienes o servicios entre consumidores (persona natural 

no comerciante).

ARTÍCULO 4.-La Secretaria de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico a través de la Dirección General 

de Protección al Consumidor (DGPC) es la Autoridad de 

Aplicación de la Ley de Protección al Consumidor, el presente 

Reglamento y demás disposiciones legales complementarias 

emanadas de la Ley.

ARTÍCULO 5.- PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES. La Autoridad de Aplicación en relación 

con lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley, una vez suscritos 

los convenios con los gobiernos municipales capacitará 

el personal municipal en el marco de las competencias 

atribuidas en la Ley de Protección al Consumidor y podrá 

disponer para que los gobiernos municipales puedan:

1. Proponer a la autoridad competente en materia educativa, 

la formulación e incorporaciones de planes de educación 

formal y no formal para los consumidores dentro de los 

planes oficiales de educación básica, media y superior, 

en el ámbito de sus jurisdicciones.

2. Recopilar, procesar, elaborar, divulgar y publicar infor-

mación para facilitar a los consumidores un mejor cono-

cimiento de las características de los bienes o servicios, 

precios, condiciones de compra, calidad y otras materias 

de interés para los consumidores;
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3. Organizar, realizar y divulgar a través de los medios 

de comunicación masivos del municipio, estudios de 

mercado, de control de calidad, estadísticas de precios 

y suministrar toda información de interés para los 

consumidores. 

4. Promover la creación, organización y desarrollo de 

asociaciones de consumidores en el territorio municipal.

5. Llevar un registro Municipal de Asociaciones de 

Consumidores. 

6. Llevar un registro Público de Infractores en el orden 

municipal. 

7. Recibir consulta, solicitudes y denuncias de los 

consumidores en jurisdicción, así como realizar las 

inspecciones y pericias vinculadas con la aplicación de 

la Ley. 

8. Requerir informes, opiniones y dictámenes a entidades 

públicas y privadas en relación con la materia de la Ley, 

las cuales estarán obligadas a atender el requerimiento en 

el plazo estipulado. 

9. Disponer de oficio o a requerimiento de parte la 

celebración de audiencias con la participación de 

denunciantes, presunto infractores, testigos y peritos. 

ARTÍCULO 6. A los efectos del presente Reglamento, los 

siguientes términos tendrán el significado que a continuación 

se indica:

1. LA LEY: La Ley de Protección al Consumidor contenida 

en el Decreto No. 24-2008, emitido por el Congreso 

Nacional con fecha 10 de abril del 2008.

2. EL REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Protección 

al Consumidor.
3. LA DIRECCION: La Dirección General de Protección 

al Consumidor o el organismo que la sustituya en la 
materia.

CAPÍTULO II
CANASTA BÁSICA 

ARTÍCULO 7. En virtud de lo establecido en el artículo 

8 de la Ley, la Autoridad de Aplicación deberá realizar 

anualmente un plan de previsión que ayude a neutralizar 

la especulación del alza en precios de los productos que 

conforman la canasta básica de demanda estacional y 

aquellos que por emergencia nacional sean decretados como 

básicos y requieran la participación del Estado.

ARTÍCULO 8. El plan de previsión deberá contar con los 

siguientes componentes:

1. Estudio del Mercado:

a) Costos de producción, materias primas, cadena de valor.

b) Demanda y consumo nacional.

c) Precios al por menor y mayor de materias primas y 

producto terminado.

d) Reportes comparativos mensuales y anuales para 

determinar la tendencia de precios por temporada. 

2. Concertación de precios de los productos de canasta 

básica con el sector privado.

3. Gestionar el apoyo de otras instituciones público o priva-

das la creación de programas o proyectos en los cuales se 

comercialicen productos de la canasta básica alimentaria 

a bajos precios que sirvan de estabilizadores de precios y 

neutralizadores de la especulación.

4. Socializar los reportes de precios semanales y mensuales 

para contrarrestar la especulación a través de campañas 

publicitarias y conferencias de prensa.

ARTÍCULO 9. La Autoridad de Aplicación será responsable 

de ejecutar un sistema de información en donde, de forma 

diaria, se registren datos sobre producción, demanda, 

consumo, precios al por mayor y menor, calidades y costos de 

producción de un paquete de productos de consumo popular 

que, evaluados en términos de valor alimenticio y nutritivo, 

sería definido como LISTA DE PRODUCTOS PARA LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA.

ARTÍCULO 10. ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR 

POR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN:
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a) Crear un listado de productos de canasta básica para 

la Seguridad Alimentaria, que será monitoreado por el 

sistema y será revisado anualmente. 

b) Generar estadísticas detalladas que permitan conocer el 

comportamiento de los productos de la canasta básica 

a efectos de ofrecer al presente y futuros gobiernos, 

información fundamental para planificar el alcance de la 

seguridad y soberanía alimentaria en el país.

c) Identificar comportamientos irregulares de mercado 

que puedan estar siendo causados por actividades 

especulativas que causen distorsión en las relaciones 

comerciales entre los agentes económicos que participan 

en las distintas cadenas productivas presentes en el país

d) Monitorear, analizar y notificar, en forma permanente, el 

comportamiento y tendencias de precios del Listado de 

Productos para la Seguridad Alimentaria, bajo el marco 

de un sistema de alerta temprana con fines de protección 

al consumidor.

ARTÍCULO 11. USO ENGAÑOSO DE SIGNOS 

DISTINTIVOS: en virtud de lo establecido en el artículo 

9 numeral 7 de la Ley, los proveedores de bienes que 

comercialicen productos denominados originales deben 

garantizar su autenticidad, acreditando la información 

otorgada por el fabricante. 

CAPÍTULO III

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES

ARTÍCULO 12. PERSONALIDAD JURIDICA. Las 

organizaciones civiles con personalidad Jurídica que se 

hayan constituido con fines distintos a la protección y defensa 

de los consumidores, para los efectos de lo dispuesto en el 

párrafo final del artículo 11 de la Ley, deberán presentar en 

forma conjunta con la solicitud de inscripción, la siguiente 

información y/o documentación:

a) Copia certificada de su inscripción en el registro 

correspondiente como persona jurídica. 

b) Copias de las actas de asamblea en las que se hubiere 

aprobado la composición del órgano directivo en 

funciones, debidamente suscritas por el presidente y/o 

secretario. 

c) Copia del acta de acuerdo de asamblea debidamente 

registrada mediante el cual se decidió el cambio o 

ampliación de su finalidad para actuar como asociación 

de consumidores. 

d) Memoria y/o estado contable del último ejercicio o 

balance de inicio, en su caso, certificado por contable 

matriculado. 

e) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

impositivas, provisionales y fiscales correspondiente al 

tipo de organización que realice el requerimiento. 

f) Cualquier otra información o documentación que acredite 

las actividades desarrolladas o a desarrollar en pro de 

la defensa, información y educación del consumidor, 

requeridas por la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 13. INSCRIPCION. La Autoridad de 

Aplicación, una vez verificado el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley y en la reglamentación, 

procederá a inscribir en el Registro Nacional de Asociaciones 

de Consumidores, a las organizaciones sin fines de lucro que 

así lo soliciten, debiendo previamente emitir la resolución 

correspondiente.  

En caso de que la misma resulte denegatoria, los interesados 

podrán proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 82 de la Ley.

La inscripción de la Asociación en el Registro Nacional 

implicará la posibilidad de actuar en todo el territorio 

nacional, dicho supuesto deberá estar previsto en los estatutos 

de la Organización, para que resulte viable la inscripción en 

el mismo. 
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Lo expuesto sin perjuicios de los demás requisitos que 

determine la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 14. Cuando una organización realice una 

petición ante un gobierno municipal, solicitando su 

inscripción como asociación de consumidores en el registro 

Nacional, el mismo actuará como receptor de las solicitud y 

documentos presentados por las organizaciones interesadas, 

debiendo remitir los antecedentes a la autoridad de aplicación 

dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la fecha 

de su recepción, para que esta a su vez proceda con los 

trámites de inscripción , de conformidad con las previsiones 

de la Ley. 

ARTÍCULO 15. Las Asociaciones de Consumidores ya 

existentes a la fecha de entrada en vigencia de la Ley, deberán 

acreditar ante la autoridad de aplicación su documento de 

constitución, debidamente legalizado, para el solo efecto de 

su inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones de 

Consumidores. La inscripción procederá siempre que los 

estatutos cumplan con los requisitos y fines previstos en 

la sección 11 del capítulo I de la Ley. Caso contrario, los 

mismos deberán ser adecuados a los fines de su inscripción.   

ARTÍCULO 16. CANCELACION DE PERSONALIDAD 

JURIDICA. Las Asociaciones de consumidores reconocidas 

como tales, que incumplan las prohibiciones establecidas en 

el Artículo 18 y demás estipulaciones de la Ley de Protección 

al consumidor, sin perjuicio de las sanciones previstas en el 

Artículo 97 de la Ley, Podrán ser dadas de baja del Registro 

y en caso de reincidencia podrán revocárseles la autorización 

para operar como Asociación de Consumidores. 

ARTÍCULO  17. Promoción de Reclamos. En el Caso de 

los Dispuestos en el artículo 15 de la Ley y fracaso el intento 

del arreglo conciliatorio entre consumidores y proveedores, 

promovido por las asociaciones de consumidores, estas 

últimas podrán promover ante los órganos administrativos y 

jurisdiccionales competentes los reclamos planeados por los 

consumidores.  

ARTÍCULO 18.- En relación con las prohibiciones 

establecidas en el artículo 18 numeral 5 de la Ley se prohíbe 

a las Asociaciones de Consumidores:

1. Utilizar los resultados de las investigaciones, encuestas 

y monitoreo publicados por la Autoridad de Aplicación, 

con fines publicitarios o comerciales.

2. Realizar acciones que generen especulación en los precios 

de los productos de la canasta básica y otros productos 

que determine la Autoridad de Aplicación. 

3. Cualquier otra que contravenga lo dispuesto en la Ley y 

este reglamento.

ARTÍCULO 19.- Los proveedores en virtud de lo establecido 

en el artículo 19 numeral 3 de la ley, la liquidación deberá 

entenderse como liquidación la venta al por menor, con 

gran rebaja de precios, que hace un comercio por cesación, 

quiebra, reforma o traslado del establecimiento.  

ARTÍCULO 20.- Los proveedores en virtud de lo 

establecido en el artículo 19 numeral 4 de la ley, deberán 

colocar rótulo, pegatina o calcomanía que indique los medios 

de pago aceptados además del efectivo, en la entrada del 

establecimiento. 

ARTÍCULO 21. METROLOGIA LEGAL. La verificación 

de los instrumentos, métodos y patrones oficiales de 

medición, se realizarán conforme a lo establecido en la ley 

de protección al consumidor, normas, reglamentos técnicos, 

regulaciones o disposiciones sanitarias, ambientales y demás 

disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO 22. DE LOS CERTIFICADOS DE 

CALIBRACIÓN. Los proveedores en virtud de lo 

establecido en el artículo 19 numeral 7 de la ley, deberán 

contar con los certificados de calibración vigentes de los 

instrumentos de medición, los cuales deberán ser emitidos 

por un ente oficial o una empresa acreditada que cuente con 

las competencias técnicas en la materia. 

ARTÍCULO 23. COMPETENCIAS Y ACREDITACION. 

en virtud de lo establecido en el artículo anterior, Las empresas 

que se dediquen al servicio de calibración de instrumentos 

de medición deberán demostrar sus competencias técnicas 

ante el Sistema Nacional de Calidad (SNC) a través del 

Organismo Hondureño de Acreditación (OHA), quien 

otorgará un certificado.

Las empresas acreditadas fuera del territorio nacional 

deberán contar con el reconocimiento de la acreditación por 

el Organismo Hondureño de Acreditación (OHA).

ARTÍCULO 24. En virtud de lo establecido en el artículo 

19 de la Ley, se establece la siguiente obligación a los 

proveedores de bienes y servicios: garantizar la protección 

de la información personal de los consumidores, utilizando 

mecanismos de control seguridad y transparencia. 

ARTÍCULO 25. En el caso de las prohibiciones enunciadas 

en el artículo 20 numeral 1 de la Ley, la Autoridad de 

Aplicación seguirá el siguiente procedimiento:

1. Realizar las inspecciones con el objeto de verificar el 

hecho.

2. Solicitar los documentos contables como ser; facturas 

de compra y venta, importaciones y exportaciones, e 

inventarios y cualquier otro documento que tenga relación 

con los hechos investigados.

3. En caso de determinar la existencia de esta práctica o 

conducta abusiva la Autoridad de Aplicación ordenará la 

inmovilización del producto.

4. Realizar un inventario de las unidades inmovilizadas a las 

cuales les colocará un sello de inmovilización y número. 

Este hecho se hará constar en acta.

5. La Autoridad de Aplicación nombrará un depositario o 

custodio de los productos inmovilizados cuyo costo será 

a cargo del proveedor. 

ARTÍCULO 26. Que, por sus efectos dañinos a la sociedad, 

la Autoridad de Aplicación, en pro de la defensa de los 

derechos del consumidor y en atención a sus intereses 

tutelados, tomará las medidas establecidas en este reglamento 

en beneficio de la colectividad, entendiéndose como daño 

causado: 

1. Cuando se especule el Aumento en los precios de 

los productos de la canasta básica alimentaria con la 

finalidad de provocar el alza en sus precios o realizar 

cualquier otro perjuicio económico para el consumidor 

en cualquier tiempo;

2. Cuando de la Especulación se desprenda el 

desabastecimiento de los productos de la canasta básica 

alimentaria en el mercado nacional para su posterior 

comercialización a un precio superior.

3. Cuando se Oculte de forma dolosa los productos de la 

canasta básica alimentaria, en virtud de la existencia de 

un desabastecimiento nacional.

4. Cuando exista desabastecimiento de cualquier producto 

de la canasta básica alimentaria, el cual lo determinará la 

Autoridad Competente.

ARTÍCULO 28. LIBRO DE QUEJAS:  El libro de quejas 

previsto en el Artículo 21 de forma física o digital de la 

Ley tendrá como finalidad que los consumidores o usuarios 

puedan dejar asentada su queja o reclamación respecto de 

conductas lesivas de trato digno y equitativo por partes de 

los proveedores, así como cualquier otra inobservancia o 

incumplimiento prevista por la Ley. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE DICIEMBRE  DEL 2021    No. 35,807

ARTICULO 29. AUTORIZACION DEL LIBRO DE 

QUEJAS FISICO O DIGITAL: La Autoridad de Aplicación 

a través del director general, subdirector general o a través 

de los gobiernos municipales dentro de su jurisdicción a fin 

de asegurar el cumplimiento de la obligación establecida en 

el artículo anterior, procederán a la autorización del libro de 

quejas una vez se dé cumplimiento de los requisitos.

ARTÍCULO 30. REQUISITOS PARA AUTORIZACION 

DEL LIBRO DE QUEJAS FISICO O DIGITALIZADO.

1. Solicitud de autorización presentada por el propietario 

o apoderado procesal, adjunto permiso de operación o 

escritura de constitución de sociedad.

2. Cuaderno único con un mínimo de doscientas (200) 

páginas debidamente rubricado y foliado.

3. Rotulado con el nombre de libro de quejas acompañado 

del nombre del establecimiento.

4. El libro de quejas digital deberá contar con una plataforma 

electrónica que brinde el acceso vía internet de forma 

sencilla y gratuita.

5. Contar con un botón de acceso a la plataforma desde el 

portal del establecimiento. 

6. Brindar el libre acceso a la autoridad de aplicación para 

dar el debido seguimiento de las quejas interpuestas. 

7. Tener una base de datos de las quejas recibidas por los 

consumidores.

8. Entregar al usuario un número de queja para su 

seguimiento. 

ARTÍCULO 31.- EXHIBICION DEL LIBRO DE 

QUEJAS. Para asegurar la efectividad del uso del libro de 

quejas físico o digital por parte de los consumidores, deberá 

estar exhibido y ubicado en las cercanías de los lugares de 

cobranza o atención al cliente, será obligatoria la exhibición 

de un cartel en la línea de caja o atención al cliente que 

informe que se cuenta con un libro de quejas a disposición 

del consumidor. 

ARTÍCULO 32. LIBROS DE QUEJAS EN MAL ESTADO 

O FALTA DE FOLIOS: El establecimiento que su libro de 

quejas se encuentre en mal estado físico y se observe la falta 

de folios o manipulación de la información, será decomisado 

por el personal de la Autoridad de Aplicación, lo cual será 

constatado en acta.

El establecimiento en el término de cinco (5) días hábiles 

deberá proceder a la reposición del libro de quejas, debiendo 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 30 

del presente, transcurrido dicho término y no realizada 

la reposición, se dará inicio al proceso administrativo 

y el establecimiento será merecedor a una sanción de 

apercibimiento o en caso de reincidencia una multa 

pecuniaria. 

ARTÍCULO 33. Son proveedores, bajo los términos 

establecidos en la Ley, aquellos que por su experiencia 

o habitualidad en la prestación de determinada actividad 

poseen, mayor información sobre el bien o servicio materia 

de transacción que un consumidor. 

La información referida en el artículo 22 de la Ley, alude 

tanto a las características esenciales de los bienes y servicios 

al tiempo de su adquisición, como a la que debe suministrar 

en caso de cambios o condiciones que se presenten con 

posterioridad a la adquisición de bienes o servicios, en 

presentación al consumidor final o en presentación al 

por mayor a fin de lograr la trazabilidad que garantice la 

inocuidad de dichos productos y en atención imperativos 

legales o contractuales dispuestos por las partes. 

Los proveedores deberán entregar previamente, en su caso 

y sin cargo copia del contrato que regirá la relación de 

consumo. 

Para la difusión de cualquier mensaje referido a características 

comprobables de un bien o un servicio anunciado, el 
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proveedor anunciante debe contar previamente con las 

pruebas que sustenten la veracidad de dicho mensaje. 

Así mismo, en la difusión de publicidad testimonial el 

anunciante debe estar en capacidad de acreditar de forma 

documental y que la misma se sustenta en experiencias 

auténticas y recientes de un testigo. 

ARTÍCULO 35. Respecto de la exhibición de precios 

prevista en el artículo 25 de la Ley, cuando los mismos se 

exhiban financiados deberá indicarse el precio de contado, 

el precio total financiado, el anticipo o prima si los hubiere, 

la cantidad y monto de las cuotas, la tasa de interés efectiva 

anual aplicada, calculada sobre el precio de contado y el 

detalle de cualquier cargo adicional aplicable. 

Los establecimientos que comercialicen productos y exhiban 

su precio en moneda extranjera deberán colocar un rótulo al 

lado de la caja con el valor del cambio del día autorizado por 

el BCH, de forma visible al consumidor y este podrá pagarlo 

en la moneda de su elección. 

ARTÍCULO  36.  BIENES. La exhibición de los precios 

de los bienes deberá efectuarse por unidad, producto, grupo 

o conjunto de un mismo bien que se encuentre expuesto a la 

vista del público en forma clara, visible, horizontal y legible. 

Cuando por su naturaleza resulte extremadamente difícil 

u onerosa, la exhibición podrá realizarse mediante listas o 

catálogos, que deberán exponerse en los lugares de acceso 

a la vista de público y en los lugares de venta o atención a 

disposición de éste.

ARTÍCULO 37. SERVICIOS. En el caso de los servicios, 

los precios deberán exhibirse mediante listas colocadas en 

lugares que permitan una clara visualización o contratación 

de éstos. Cuando la naturaleza del servicio ofertado no 

permita la exhibición de un precio fijo, se deberá colocar el 

precio promedio del servicio ofertado. Asimismo, se deberá 

indicar los factores de variación de éste. 

ARTÍCULO 38. GASTRONOMIA. En los establecimientos 

del ramo gastronómico, en todas sus especialidades, 

incluidos bares, restaurantes y reposterías, se deberá efectuar 

la exhibición de precios mediante listas ubicadas en la puerta 

del local comercial y con vistas a la calle y en el interior 

del local, pudiendo efectuarse en este último caso por medio 

de listas individuales que se entregarán cada cliente (menú, 

carta). 

ARTÍCULO 39. COMBUSTIBLES. Quienes comercialicen 

directamente a consumidores finales, combustible, deberán 

exhibir sus precios por unidad de medida, según se trate de 

líquidos o gases.

La información mencionada deberá ser exhibida durante 

la totalidad de horario de atención en forma tal que desde 

las calzadas de cada uno de sus accesos resulte claramente 

visible de modo que permita al consumidor ejercer la opinión 

de ingreso al lugar de venta.

Las Gasolineras que se encuentren operando deberán brindar 

al consumidor el servicio gratuito de agua y aire por lo que 

deberán mantenerlas en buenas condiciones para su uso y 

accesibles al consumidor. 

ARTÍCULO 40.  En virtud de lo establecido en el artículo 

26 de la ley respecto a la diferencia del vuelto, los estableci-

mientos que exhiban precios fraccionados están obligados a 

tener monedas en existencia para brindar el vuelto completo 

al consumidor. 

ARTÍCULO 41. Cuando el proveedor realice cobros en 

moneda extranjera y el pago sea en efectivo, deberá brindar 
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la diferencia de vuelto en la misma moneda que se realizó el 

pago. 

ARTÍCULO 42. APLICACION DE RESTRICCIONES: 

en virtud de lo establecido en el artículo 27, 28,29,31 de la 

ley, cuando en la publicidad, oferta, descuentos, sorteos, 

concursos y promociones, existan en sus anuncios la palabra 

aplican restricciones para el cumplimiento de lo publicitado, 

deben ser exhibidas y ser de fácil entendimiento e indicar los 

lugares y sitios de acceso de la información a fin de garantizar 

el derecho a la información del consumidor. 

ARTÍCULO 43. En relación con las ofertas emitidas por los 

proveedores, cuando los mismos limiten cuantitativamente su 

oferta de bienes y servicios, deberán informar la cantidad con 

que cuenta para cubrirla, con indicación de cantidad en cada 

establecimiento comercial o sucursal si la comercialización 

se realizare en más de uno.  

Cuando la limitación se refiera a la cantidad de bienes o 

servicios que puedan ser adquiridos o contratados por cada 

consumidor, deberán informar esta circunstancia al efectuar 

la oferta. 

Cuando por cualquier causa en una oferta se hubieren 

incluido indicaciones contradictorias, se estará siempre a la 

más favorable al consumidor o usuario.

ARTÍCULO 44. en virtud de lo establecido en el artículo 

27, 28,29 de la ley, en la publicidad, ofertas, descuentos y 

promociones, los proveedores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

1.   Precio de venta anterior

2.   Porcentaje y valor de descuento 

3.   Valor total a pagar

Se exceptúan los productos que por primera vez se 

comercialicen y no se cuente con un precio anterior. 

ARTÍCULO 45. Quienes organicen o promuevan concursos, 

sorteos o promociones en los términos del artículo 31 de la 

Ley deberán cumplir, las siguientes condiciones, sin perjuicio 

de otras que en su caso disponga la autoridad de aplicación:

I. La información que se detalla a continuación deberá ser 

exhibida en cada lugar de venta del producto o servicio 

promocionado, en forma destacada y fácilmente visible 

para el consumidor:

a) Listado completo de los domicilios de los locales donde 

aplique la promoción.

b) Enumeración de premios a adjudicar, indicando la canti-

dad de cada uno de ello y la especificación de su calidad 

o modelo, si correspondiere. 

c) Probabilidad matemática de adjudicación de los premios 

en caso de que los mecanismos adoptados permitan 

conocerla; y de no ser posible, al menos una estimación 

de la misma. 

d) Gastos que pudieren resultar al beneficiario de la 

adjudicación de los premios. 

e) Fecha de inicio y finalización de la promoción y su 

alcance geográfico. 

f) Requisitos completos para la participación. 

g) Procedimientos o medios de difusión a través de los 

cuales se comunicará la adjudicación de los premios.

h) Lugar y fecha de entrega de los premios, así como el 

plazo máximo para su reclamación. 

i) Destino previsto para los premios no adjudicados. 

j) Mecanismos de adjudicación de los premios y el modo 

mediante el cual se certificará la efectiva entrega de los 

premios. 

En ningún caso el organizador del sorteo o la promoción 

podrá apropiarse de los bienes afectados al evento. 

II.  Además de la información consignada en el numeral 

anterior, los responsables deberán conservar por DOS 

(2) años, a disposición de la autoridad de aplicación:
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a. La lista de ganadores de los premios, como así también 

el destino que se le hubiere dado a los premios no 
adjudicados si los hubiere.

b. No se dará por finalizada la promoción antes de la 
fecha prevista de terminación sin haber adjudicados la 
totalidad de los premios ofrecidos y haberles dado el 
destino previsto a los no adjudicados. 

III. La información que se detalla a continuación deberá ser 
consignada cuando se publiquen los concursos, sorteos 
o promociones, en un medio distinto a los lugares de 
venta:

a. Las unidades disponibles del producto sometido a 
concurso, sorteo o promoción, y, 

b. La vigencia de la promoción, la fecha o fechas del 
concurso y sorteo.

ARTÍCULO 46. En relación con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 33 de la Ley, cuando se emita comprobante 
o documentación similar, por estar autorizado por las normas 
impositivas, el documento que se extienda por la venta de 
cosas muebles podrá contener una descripción solo genérica 
de la cosa o la referencia del rubro al que pertenece, pero 
siempre de manera tal que sea fácilmente individualizable 
por el consumidor.- Podrá omitirse la inclusión de los plazos 
y condiciones de entrega cuando la misma se realice en 
el momento de la operación, asimismo podrá omitirse la 
inclusión de las condiciones de pago cuando el mismo sea 
de contado. 

ARTÍCULO 47. Los proveedores que realicen la 
comercialización de bienes muebles a través de medios 
electrónicos deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 33 de la Ley y realizar de forma electrónica la 
emisión de los documentos de venta. 

CAPÍTULO V
GARANTIAS

ARTÍCULO 48. La garantía a que el proveedor se 

compromete incluye los daños, los perjuicios resultantes 

del hecho dañoso, podrán ser conciliatorios en esta vía 

administrativa o caso contrario deberán ser determinados 

judicialmente por demanda del consumidor.

ARTÍCULO 49. Los sujetos enumerados en el Artículo 

35 de la Ley serán responsables de la garantía, tanto en la 

comercialización de bienes nuevos como usados.

ARTÍCULO 50. Cuando el consumidor realice ante el 

proveedor un reclamo por compra o contratación de un bien, 

hasta treinta (30) días calendario por desperfecto de fábrica, 

este deberá otorgar al consumidor el cambio del bien en un 

plazo de quince (15) días calendario, por otro de idénticas 

características o distintas del mismo valor, en su defecto la 

devolución del dinero.

No se realizará el cambio inmediato, cuando la falla o des-

perfecto sea por causa del consumidor. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 

y 35 de la Ley. 

ARTÍCULO 51. TIEMPO DE LA GARANTIA. En virtud 

de lo establecido en el artículo 35 de la Ley, el proveedor 

está obligado a trasladar al consumidor la garantía otorgada 

por el fabricante del bien, el tiempo comenzará a correr a 

partir de la compra y la misma no podrá ser reducida. 

ARTÍCULO 52. EXTRA GARANTIA. Cuando el 

proveedor ofrezca al consumidor un servicio de extra-

garantía la misma no podrá tener la misma cobertura de 

protección que la extendida por el fabricante, si su tiempo de 

vigencia corre de forma simultánea. 

No se podrá condicionar la adquisición de la extra-garantía 

al consumidor, deberá constar por escrito su aceptación.

ARTÍCULO 53. LIMITACION DE LA GARANTIA. La 

garantía no podrá ser limitada a especificaciones que no es-

tablezca el fabricante del bien. 
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ARTÍCULO 54. En relación con la obligación prevista en el 

Artículo 36 de la Ley, si la cosa debiera trasladarse a fábrica o 

taller para efectivizar la garantía y el responsable de la misma 

no lo hiciese  en un plazo máximo de 72 horas contando 

desde la comunicación del desperfecto del producto, el 

consumidor podrá disponer el traslado sin comunicación 

previa al responsable de la garantía, quedando este último 

obligado a satisfacer los importes de flete y seguro corrientes 

en plaza más los daños y perjuicios derivados de su inacción. 

Cabe indicar que estos daños y perjuicios deberán ser 

determinados por la autoridad judicial competente.

El traslado deberá hacerse al centro de reparación más 

próximo al lugar donde la cosa se encuentre, si no indicare 

otro el responsable de la garantía.

Lo anterior, sin perjuicio de la sanción que imponga la 

Autoridad del Aplicación por el incumplimiento de dicha 

obligación.

ARTÍCULO 55. Se deberá asegurar el suministro de partes 

y repuestos nuevos durante la vigencia de la garantía. La 

utilización de piezas usadas será permitida sólo en aquellos 

casos en que no existan en el mercado nacional piezas nuevas 

y medie autorización expresa del consumidor.

ARTÍCULO 56. Se entiende que el consumidor está privado 

del uso de la cosa desde que el bien fue receptado o retirado 

por el responsable de la garantía a efectos de su reparación, 

hecho que deberá suceder dentro de las 72 horas de que le 

fuera comunicado el defecto del bien, el plazo de privación 

culminará cuando el responsable lo entregue nuevamente al 

consumidor.

ARTÍCULO 57. En cuanto al supuesto de reparación no 

satisfactoria previsto en el Artículo 39 de la Ley, se entenderá 

por “condiciones óptimas” aquellas necesarias para un uso 

normal, mediando un trato adecuado y siguiendo las normas 

de uso y mantenimiento impartidas por el fabricante.

La sustitución de la cosa por otra de “idénticas características” 

deberá realizarse considerando el período de uso y el estado 

general de la que se reemplaza, como así también la cantidad 

y calidad de las reparaciones amparadas por la garantía que 

debieron efectuársele.

Igual criterio se seguirá para evaluar el precio actual en 

plaza de la cosa, debiendo considerarse a tal fin, en su caso, 

el Reglamento Especial para depreciación, amortización y 

agotamiento de activos, emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Ingresos.

ARTÍCULO 58. Para el supuesto previsto en el Artículo 40 

de la Ley, rige lo dispuesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO VI

COMERCIALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 59. En función de lo normado en el Artículo 41 

de la Ley, créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el 

Consejo Asesor para la emisión de Reglamentos Técnicos, que 

estará integrado por todos los organismos gubernamentales 

con competencias específicas en la provisión de bienes y 

servicios y por entidades representativas del sector privado, 

cámaras empresariales, colegios profesionales, Asociaciones 

de Consumidores, universidades y centros de investigación.

ARTÍCULO 60. El Consejo Asesor tendrá como finalidad 

asistir, colaborar y emitir, opiniones, dictámenes y 

recomendaciones a la Autoridad de Aplicación, respecto de 

la emisión de los distintos Reglamentos Técnicos que, en el 

marco de sus facultades y atribuciones, la misma deba dictar.
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 ARTÍCULO 61. A través de la Resolución Administrativa 

respectiva, la Autoridad de Aplicación reglamentará la 

integración del Consejo, sus condiciones y modalidades de 

funcionamiento, así como toda otra circunstancia necesaria 

para cumplir a cabalidad con los fines previstos en el Artículo 

41 de La Ley.

ARTÍCULO 62. PROCEDIMIENTO DE TOMA DE 

MUESTRAS. Cuando para verificar el cumplimiento de 

la Ley deban extraerse muestras, conforme lo previsto en 

el Artículo 42 de la misma se procederá a su confección, 

envolviendo el producto, atando o precintando el envase con 

cualquier método que asegure la inviolabilidad de la muestra 

y su correcta individualización, que deberá ser firmada 

por las partes intervinientes. A los fines de este Artículo el 

inspeccionado deberá facilita los elementos necesarios para 

la confección de las muestras.

Cuando deban extraerse muestras para su posterior análisis, 

se confeccionarán tres muestras iguales del producto en 

la forma establecida en el párrafo anterior, las que serán 

tomadas al azar denominándoselas “Original”, “Duplicado” 

y “Triplicado”. La muestra “Triplicado” quedará en poder 

del inspeccionado, a quien se designará depositario fiel de 

la misma y se le hará saber de la responsabilidad penal que 

ello implica, con base en las previsiones del Artículo 346 

del Código Penal. En el mismo acto el inspeccionado deberá 

constituir domicilio. Las muestras “Original” y “Duplicado” 

serán retiradas por el funcionario, utilizándose la muestra 

“Original” para practicar el análisis y conservándose la 

muestra “Duplicado” en la dependencia actuante.

ARTÍCULO 63. Cuando el análisis de la muestra 

“Original” diera por resultado que el producto se encuentra 

en infracción a la Ley o a sus Normas Reglamentarias, se 

procederá a efectuar el análisis de contra verificación en 

presencia o del interesado, sobre las muestras “Duplicado” y 

“Triplicado”. Cuando el análisis de la muestra “Duplicado” 

revele infracción, se dará por concluido el análisis y por 

comprobada la infracción; caso contrario, se procederá al 

análisis de la muestra “Triplicado”. Se dejará constancia 

de los resultados en acta o protocolo firmado por las partes, 

pudiendo el interesado impugnar el análisis solamente en 

dicho acto, formulando concretamente sus objeciones y los 

fundamentos de cada una de ellas.

ARTÍCULO 64. El interesado que deba comparecer al 

análisis será citado en forma fehaciente, con una anticipación 

no menor de tres (3) días hábiles, haciéndosele saber lugar, 

fecha y hora de realización del análisis como así también 

que deberá acompañar la muestra “Triplicado”, bajo 

apercibimiento de que si dejare de comparecer se tendrá por 

definitivo el resultado del análisis de la muestra “original”. 

En la misma citación se le hará saber el lugar donde se 

encuentra la muestra “Triplicado”, así como que desde el 

momento en que proceda a retirarla asume la obligación de 

depositario fiel de la misma.

ARTÍCULO 65. Destino de las Muestras. Si el análisis 

de la muestra “Original” revela infracción, las muestras 

que resulten necesarias para efectuar cualquier contra 

verificación posterior, deberán conservase en la dependencia 

actuante hasta el dictado de la Resolución Administrativa 

correspondiente. En este estado y en función de la naturaleza 

del producto analizado, se pondrán a disposición del interesado 

los que puedan ser ajustados a derecho o reutilizados en el 

proceso productivo por el término de treinta (30) días, bajo 

apercibimiento de tenérselas por abandonadas en caso de no 
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ser retiradas en el plazo establecido, pudiendo disponer la 

Autoridad de Aplicación su destino.

Si el resultado de los análisis revela que no existe infracción, 

las muestras quedarán a disposición del interesado en la 

forma establecida en el párrafo anterior.

CAPÍTULO VII

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ARTICULO 66.- La Autoridad de Aplicación podrá, 

vía Resolución Administrativa, establecer los requisitos, 

formalidades o mecanismos que deberán observar los 

registros de baja del servicio solicitado previsto en el Artículo 

48 de la Ley.

ARTÍCULO 67.- En cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley, el consumidor en cualquier momento 

podrá rescindir de la contratación de un servicio que se haya 

realizado en forma telefónica, electrónica o similar y la baja 

podrá realizase a través de estos mismos medios. 

ARTÍCULO 68.- En cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley, los proveedores de servicios deberán 

en la cancelación de contratos por servicios deberán hacer 

entrega del finiquito correspondiente. 

ARTÍCULO 69.- El consumidor podrá eximir al prestador 

del servicio de la obligación de comunicarle previamente la 

realización de tareas o utilización de materiales no incluidos 

en el presupuesto, conforme se prevé en el Artículo 51 de la 

Ley. 

En este caso, el consumidor manifestará esa decisión en 

forma expresa y, salvo imposibilidad, escribiendo de su puño 

y letra la cláusula respectiva.

ARTÍCULO 70. Se considera que el plazo previsto en el 

Artículo 52 de la Ley, comienza a correr desde que concluyó 

la prestación del servicio. 

Cuando por las características del caso no fuere posible 

comprobar la eficiencia del servicio inmediatamente del 

finalizado, el mismo comenzará a correr desde que se den las 

condiciones en que aquélla pueda constatarse.

ARTÍCULO 71. GARANTIA POR SERVICIOS.- La 

Garantía por servicios corresponde a treinta (30) días 

siguientes a la fecha en que concluyó el servicio y la misma 

podrá ampliarse hasta un máximo de 60 días en aquellos 

servicios que su valor económico sea alto.

Aplica cuando el consumidor realice un correcto uso o 

utilización del bien cumpliendo con las condiciones de 

validez de esta.

ARTÍCULO 72. COMERCIO ELECTRONICO.- Las 

ventas realizadas utilizando el comercio electrónico deberán 

cumplir con las mismas disposiciones establecidas en la ley 

de Protección al Consumidor para las ventas convencionales. 

ARTÍCULO 73. En virtud de lo establecido en el artículo 

58 de la Ley, los proveedores que realicen la venta de bienes 

o servicios a través de comercio electrónico, redes sociales 

o similares, están obligados a brindar al consumidor, correo 

electrónico, teléfono o domicilio físico del comercio de 

modo que garantice el derecho al reclamo del consumidor. 

ARTÍCULO 74. VENTA DOMICILIARIA. Para ejercer el 

derecho de revocación previsto en el Artículo 59 de la Ley, el 

consumidor deberá poner el bien o producto a disposición del 
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vendedor sin haberla utilizado y manteniéndola en el mismo 

estado en que la recibió, debiendo restituir el proveedor al 

consumidor, todos los importes recibidos mediante el mismo 

medio de pago utilizado por el consumidor.

ARTÍCULO 75. - COBRO INDEBIDO. En virtud de lo 

establecido en el artículo 61 de la Ley, es cobro indebido 

cuando el consumidor recibe algún bien o servicio que no 

había solicitado y el proveedor no tenía derecho a cobrar o 

que por error ha sido indebidamente cobrado.

El proveedor tendrá la obligación de aceptar la devolución 

del bien o cancelar el servicio y restituir el monto cobrado.

La restitución del cobro indebido deberá realizarse en un 

plazo máximo de cinco (5) días.  

CAPÍTULO VIII

SEGURIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

ARTICULO 76. ALERTA TEMPRANA. - En virtud de 

lo establecido en el artículo 6 numeral 2 y 64 de la Ley, la 

Autoridad de Aplicación podrá emitir alertas a efecto de 

proteger la vida, salud y la seguridad de los consumidores y 

velar por la presencia de productos seguros en el mercado. 

Asimismo, cuando exista alerta de bienes o productos 

el proveedor está obligado a informar a la Autoridad de 

Aplicación tal hecho. 

La Dirección deberá emitir una alerta informativa a las partes 

interesadas sobre el bien o producto que por su peligrosidad 

no pueda ser comercializado en el país, de ser necesario 

solicitará el apoyo de otras autoridades con competencia en 

la materia.  

La Autoridad de Aplicación realizará la vigilancia de aquellos 

productos nacionales o importados con alerta temprana, sean 

retirados del comercio. 

ARTÍCULO 77. El deber de información a los consumidores 

previsto en el Artículo 65 de la Ley, será comunicado a los 

consumidores, además de otros medios que la Autoridad 

de Aplicación considere pertinentes, mediante anuncios 

publicitarios suficientes.

Esta comunicación a los consumidores deberá cumplir con 

las siguientes características:

a) Deberá ser difundida con celeridad.

b) Deberá se adecuada al riesgo que se advierta.

c) El tamaño y frecuencia del aviso deberá ser el adecuado 

considerando el tipo de riesgo a advertirse.

d) Deberá ser claro respecto a la naturaleza del peligro al 

que los consumidores están expuestos.

CAPÍTULO IX

PRÁCTICAS Y CLÁUSULAS ABUSIVAS

ARTÍCULO 78.- PRÁCTICAS ABUSIVAS.-  En virtud 

de lo establecido en el artículo 68 de la Ley, se reglamentan 

otras prácticas consideradas abusivas y violatorias a los 

derechos del consumidor, que se detallan a continuación:

1. Limitar la responsabilidad por daño ocasionado a los 

intereses económicos del consumidor por un tercero 

dentro de su establecimiento. 

2. No colocar advertencias en espacios y lugares que pue-

dan considerarse un riesgo a la vida o salud de los con-

sumidores. 
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3. Limitar los derechos de los grupos de atención 

preferencial y no brindar los descuentos que por ley le 

corresponden. 

4. Realizar o Agregar el cobro de la propina por servicios en 

la factura, ya que el pago de la propina es una retribución 

del consumidor por la calidad del servicio recibido.

5. Realizar cobros completos de servicios brindados por 

fracción de tiempo.

6. Cobrar valores superiores a los convenidos sin haber 

sido aceptados por el consumidor. 

7. Realizar acciones o prácticas que atenten contra la 

dignidad humana y que pongan en vergüenza, ridículo, 

absurdo o que cause incomodidad a los consumidores. 

8. Crear expectativas falsas a los consumidores sobre 

publicidad realizada a través de cualquier medio de 

comunicación. 

9. No garantizar la protección de la información personal 

de los consumidores, sin el adecuado uso de mecanismos 

de control de seguridad y transparencia. 

ARTÍCULO 79. Se considerarán términos o cláusulas 

abusivas las que afecten inequitativamente al consumidor 

o usuario en el cotejo entre los derechos y obligaciones de 

ambas partes.

ARTÍCULO 80. Cuando las cláusulas contractuales de 

los contratos por adhesión o similares encuadren en las 

tipificadas como abusivas, con base en las previsiones del 

Artículo 69 de la Ley, Normas y Reglamentos, la Autoridad 

de Aplicación dejará constancia del hecho y de la disposición 

presuntamente infringida, imputando al presunto infractor 

para que formule su descargo y ofrecer las pruebas que 

hagan a su derecho. Será de aplicación el procedimiento 

establecido por el Capítulo V de la Ley.

De mantener la Autoridad de aplicación el criterio, en la 

resolución definitiva que se adopte lo emplazará a remover 

la cláusula y a notificar tal circunstancia a los consumidores 

en el término que dicha autoridad le fije.

En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones 

previstas por el Artículo 94 de la Ley.

En los sumarios que se instruyan por aplicación del 

Artículo 69 de la Ley no procederá la apertura de instancia 

conciliatoria.

ARTÍCULO 81. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR 

LOS CONTRATOS, en virtud de lo establecido en el 

artículo 70 de la Ley, los contratos deben cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. Debe constar por escrito.

2. En idioma español.

3. La letra debe ser legible y su tamaño no debe ser menor 

a 2.5 milímetros. 

4. Mantener un adecuado contraste entre la forma y fondo 

del documento. 

5. Las cláusulas de los contratos deben ser claras y de fácil 

entendimiento para el consumidor. 

6. La aceptación del consumidor debe darse por medio de 

la firma estampada en el mismo contrato. 

ARTÍCULO 82. En el marco del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor (SINPAC) creado en el Artículo 

104 de la Ley, la Autoridad de Aplicación trabajará 

coordinadamente con el organismo respectivo, para la 

remoción de las cláusulas abusivas de los contratos tipo a los 

que alude el Artículo 71 de la Ley.
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CAPÍTULO X

DETERMINACIÓN DE PRECIOS, TARIFAS O 

MÁRGENES DE COMERCIALIZACIÓN

ARTÍCULO 83. Cuando la autoridad competente declare la 

situación de calamidad, emergencia o desastre prevista en el 

Artículo 73 de la Ley, la medida deberá contemplar:

1. Las causas precisas que motivan la declaración;

2. El Territorio que afectará la misma;

3. Su duración, que no podrá exceder de un plazo de un 

mes, por cada vez que se decrete. En este punto se 

deberá motivar en forma expresa y claramente el motivo 

que sustente la solicitud del plazo máximo.

Si la medida no se encuentra motivada en los términos 

previstos por la Ley o no se observarán los requisitos 

dispuestos en el presente Artículo, se determinará la nulidad 

de lo actuado. Esta solicitud podrá ser efectuada por cualquier 

persona o institución que acredite interés legítimo o derecho 

subjetivo que pueda verse vulnerado.

Si antes de que venza el plazo máximo señalado para la 

declaración, hubieren desaparecido las causas que motivaron 

el dictado de la medida, se harán cesar en forma inmediata 

sus efectos y en tal caso todo ciudadano tiene el derecho para 

instalar su revisión.

La prórroga prevista en el segundo párrafo del Artículo 

74 de la Ley, necesitará de su declaración por los mismos 

medios previstos en el primer párrafo del presente Artículo 

para su dictado. Se precisará, en este caso, las circunstancias 

especiales que motivan el otorgamiento de prórroga.

Cuando la declaración de emergencia, calamidad o desastre 

sea de alcance regional o sectorial, la determinación, en su 

caso, del precio, tarifa o margen de comercialización máximo 

regirá únicamente en dicha zona.

La declaración de emergencia decretada no podrá afectar 

el normal funcionamiento de los organismos del Estado, en 

cuanto a la provisión de bienes y servicios.

ARTÍCULO 84. En la resolución administrativa que, en 

su caso, determine la fijación de precio, tarifa o margen 

máximo de comercialización, se deberá constatar sobre 

la base de medios de prueba irrefutables la existencia de 

acaparamiento, especulación, desabastecimiento o negativa 

de venta de los bienes, que prevé el numeral 1) del Artículo 

73 de la Ley. Asimismo, se deberá determinar con precisión 

en todos los casos el tipo, calidad y cantidad de los bienes 

alcanzados por la determinación.

CAPÍTULO XI

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 85. PROCESO DE DENUNCIA Y OFICIO. 

En virtud de lo establecido en el artículo 75 de la Ley, la 

Autoridad de Aplicación actuará de oficio o a petición de 

parte interesada, en el caso de que un consumidor realice una 

queja y no realice una petición con retribución personal, la 

Autoridad de Aplicación realizará el proceso de oficio.

El proceso anterior se realizará en aplicación al proceso 

establecido en los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley. 

ARTÍCULO 86.-NOTIFICACIÓN. La notificación 

administrativa en los casos previstos en la Ley de Protección 

al Consumidor se realizará por la Dirección General en 
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cumplimiento a lo establecido en el capítulo VII de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 87. La cédula de notificación prevista en el se-

gundo párrafo del Artículo 76 de la Ley deberá contener:

a) La autoridad que la expide.

b) El nombre y apellido, de la persona, razón social o 

nombre comercial a quien se haga la citación.

c) El motivo de citación.

d) Lugar, día y hora en que debe comparecer el citado.

e) La transcripción de los efectos de la no comparecencia, 

establecidos en el Artículo 77 de la Ley.

f) Lugar y fecha de expedición y firma del funcionario au-

torizado.

La citación se hará al supuesto infractor y será entregada 

en su establecimiento si se hallare en él; y no hallándose, 

la entrega se hará a cualesquiera de sus familiares o 

dependientes que se encuentren en el local. Lo expuesto, sin 

perjuicio de los distintos medios alternativos previstos por la 

Ley para efectuar notificaciones que disponga la Autoridad 

de Aplicación, los que deberán observar siempre del derecho 

de defensa en juicio del denunciado.

El denunciante no es parte en el procedimiento sumarial. Su 

intervención se agota con la instancia conciliatoria, salvo 

la intervención que la Autoridad de Aplicación considere 

pertinente a los fines de mejor proveer en cuanto a la 

aportación de las pruebas.

ARTÍCULO 88. Si el proveedor citado no compareciere, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 77 de la Ley, se 

tendrá por agotada la instancia conciliatoria y proseguirán 

las actuaciones según su estado.

ARTÍCULO 89. La instancia conciliatoria prevista en el 

Artículo 78 de la Ley, sólo procede en los casos de denuncia 

de particulares o de Asociaciones de Consumidores en su 

representación. En ningún caso procede cuando se trate 

de actuaciones iniciadas de oficio por la Autoridad de 

Aplicación.

El proveedor citado deberá acreditar la personalidad que 

invoque con el instrumento legal correspondiente de donde 

surja su carácter de apoderado con facultades suficientes, 

presidente o representante legal de la firma requerida.

ARTÍCULO 90. Si ante la imputación formulada el presunto 

infractor no presentase descargo, sean estas actuaciones 

iniciadas de oficio o por denuncia, se lo tendrá por confeso 

y se procederá a emitir la resolución sancionatoria. Dicho 

extremo deberá hacérsele saber al presunto infractor al 

momento de notificarle la imputación correspondiente.

Ello, sin perjuicio que, del estudio del caso, la Autoridad de 

Aplicación determine que los hechos que dieran fundamento 

a la denuncia de parte o de oficio son notoriamente inexactos 

o inverosímiles.

ARTÏCULO 91. - MEDIOS ALTERNATIVOS PARA 

PRESENTAR DENUNCIAS. En virtud de lo establecido 

en el artículo 84 de la Ley, se podrá realizar la recepción de 

denuncias a través de los siguientes medios: 

1.   Vía Telefónica. 

2.   Vía Medios Electrónicos.

La Autoridad de Aplicación emitirá los procesos para la 

atención de reclamos, quejas y denuncias.

ARTÍCULO 92. REQUISITOS PARA LA INTERPOSICION 

DE LA DENUNCIA. En virtud de lo establecido en el 
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artículo 85 numeral 3 para la interposición de una denuncia 

deben presentarse los documentos que demuestre la relación 

comercial objeto de la denuncia y otros que se consideren 

necesarios para comprobar los hechos denunciados. 

ARTÍCULO 93. Para calificar de maliciosa o sin justa causa 

una denuncia, en los términos del Artículo 91 de la Ley, la 

misma debe haber sido previamente sustanciada conforme 

el procedimiento previsto en el Capítulo V de la Ley. - 

Asimismo, para que proceda la declaratoria de maliciosa o 

sin justa causa, el solicitante deberá acreditar la falsedad de la 

imputación o por lo menos la ausencia de motivo razonable 

para denunciar. 

ARTÍCULO 94. En caso de que el consumidor vea afectados 

o amenazados sus intereses y decida ocurrir en primera 

instancia ante la autoridad administrativa, deberá agotar 

dicha vía para poder iniciar, en su caso acciones judiciales 

sobre el caso.

CAPITULO XII

SANCIONES A LOS PROVEEDORES 

ARTÍCULO 95. A los efectos aplicación y graduación de 

las multas previstos en el artículo 93 de la Ley, la Autoridad 

de Aplicación podrá considerar en forma separada o conjunta 

los parámetros o criterios allí establecidos, además de otros 

que considere pertinentes, con las finalidades de mensurar 

con equidad, proporcionalidad la sanción aplicar.  

ARTÍCULO 96. TIPOS DE INFRACCIONES: las 

infracciones se clasificarán como: muy graves, graves y 

menos graves.

Muy Graves: Son aquellas que por acción u omisión del 

proveedor provoquen un riesgo en la vida, la salud y la 

seguridad humana en la adquisición, uso o consumo de 

bienes y servicios. 

Graves: Son aquellas que van en detrimento de los intereses 

económicos de los consumidores.

Menos Graves: No impliquen un riesgo a la vida, la salud y 

la seguridad humana y no violente los intereses económicos 

del consumidor.

ARTÍCULO 97.- En virtud de lo establecido en el Artículo 94 

de la Ley de Protección se procede a realizar la clasificación 

de las infracciones y se establece la cantidad de salarios 

mínimos que se interpondrán por primera infracción. 

ARTÍCULO 98.- En virtud de lo establecido en el Artículo 

94 de la Ley, El apercibimiento únicamente será aplicable a 

quien infrinja por primera vez la Ley. 

La reincidencia se aplicará de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 89 de la Ley.

ARTÍCULO 99.- INFRACCION POR PRODUCTO 

VENCIDO. En virtud de lo establecido en el artículo anterior, 

respecto a la clasificación de las sanciones por primera 

infracción se deberá tomar en cuenta el tipo y cantidad 

de producto, el daño que pueda ocasionar a la salud del 

consumidor y la capacidad económica del establecimiento.
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CLASIFICACION DE LAS INFRACCIONES DE LA LEY DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR 

INFRACCION ARTICULOS 
DE 

REFERENCIA 

TIPO DE 
INFRACCION  

SANCION 
PECUNIARIA 
APLICABLE 

INFRACCIONES QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA, SALUD Y 
SEGURIDAD HUMANA DE LOS CONSUMIDORES. 

Ofrecer o vender al 
consumidor bienes para 
el consumo o la salud sin 
la debida autorización, 
registro o licencia de la 
autoridad competente. 

20 numeral 12 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

Ofrecer o vender bienes 
con posterioridad a su 
fecha de vencimiento. 

20 numeral 13 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

Ofrecer o utilizar de 
manera experimental, 
importar o comercializar 
materiales, materias 
primas, bienes o servicios  
cuya  producción  y su 
comercialización este 
prohibida o no aprobada 
en su país de origen o de 
fabricación. 

20 numeral 14, 
64. 

MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

No retirar del mercado 
bienes o servicios que, 
con posterioridad a la 
introducción de los 
mismos en el mercado de 
producción tengan 
conocimiento de su 
peligrosidad. 

19 numeral 2 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

Incumplir las 
instrucciones y normas 
establecidas en la 
comercialización de 
bienes y servicios cuya 
utilización pueda suponer 
un riesgo para la salud o 
la integridad física de los 
consumidores.  

Artículo 62, 63 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

Por comercializar bienes 
o servicios que con 
posterioridad a la 
introducción de los 
mismos tenga 
conocimiento en el 
mercado de consumo de 
su peligrosidad y tal 
hecho no sea informado a 
la Autoridad y a los 
consumidores.  

Artículo 65 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

ACCIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR O LA IMAGEN DEL 
CONSUMIDOR. 
Realizar acciones y/o 
cobros que atenten o 
dañen el honor o la 
imagen de los 
consumidores. 

20 numeral 4, 
Articulo 67y 68 

numeral 6 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

´
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No garantizar las 
condiciones de atención o 
trato digno al consumidor. 

Articulo 67 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Negar o condicionar la 
provisión de bienes o 
servicios al consumidor por 
razones de raza, sexo, 
clase, religión, edad y 
cualquier otra lesiva a la 
dignidad humana; 
 

68 numeral 3 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Hacer circular información 
o cualquier otra acción 
que desprestigie al 
consumidor a causa de 
las acciones que realice 
en ejercicio de sus 
derechos; 

68 numeral 5  GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

No proporcionar atención 
especial y prioritaria cuando 
se trate de consumidores 
menores de edad, 
discapacitados, mujeres 
gestantes y adultos mayores 

9 numeral 14 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

INFRACCIONES QUE ATENTAN CONTRA LOS INTERESES 
ECONOMICOS DE LOS CONSUMIDORES. 
La Protección de sus 
Intereses Económicos 
mediante un trato 
equitativo y no 
discriminatorio o abusivo 
por parte de los 
proveedores de bienes o 
servicios.  

9 numeral 2 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

La libertad de elección del 
bien o servicio. 

9 numeral 3 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

Condicionar la adquisición 
de bienes o servicios a los 
de otros bienes o servicios 
no requeridos por el 
consumidor. Se exceptúan 
los que de acuerdo a los 
usos y costumbres 
comerciales sean ofrecidos 
en conjunto 

68 numeral 1 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

La libertad de contratación. 9 numeral 4 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

Negar la provisión de bienes 
o servicios al consumidor. 
En los casos en que se 
hayan establecido 
modalidades, condiciones o 
limitaciones en los términos 
de la presente Ley, éstos 
deberán ser oportuna y 
públicamente informados al 
consumidor. 

 68 numeral 2 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 
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Colocar sellos, pegamentos, 
cintas adhesivas o 
mecanismos análogos en 
los bienes impidiendo al 
consumidor su libre 
utilización, salvo los 
empleados por el fabricante 
para efectos de garantía; 

20 numeral 7 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

Condicionar al consumidor 
la garantía de los bienes o 
servicios a la adquisición de 
repuestos, materiales e 
insumos ofrecidos por el 
mismo proveedor, sin 
permitirle la libertad de 
contratación. 

20 numeral 8 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

Emplear publicidad 
engañosa, modalidades de 
ventas coercitivas o 
discriminatorias y las 
prácticas y cláusulas 
abusivas que se le 
impongan en perjuicio de 
sus intereses económicos. 

9 numeral 6 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

La no indemnización integral 
al consumidor en caso de 
daño producido por 
incumplimiento de lo 
convenido en la transacción 
y/o violación a las 
disposiciones de ésta y otras 
leyes por parte del 
proveedor. 

9 numeral 8 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
salarios 
mínimos. 

Acaparar, especular, 
adulterar, desabastecer o 
negar la venta de bienes 
para el consumo o la 
salud, así como de los 
insumos indispensables, 
materias primas, 
materiales, envases, 
empaques y   productos   
semielaborados 
necesarios para su 
producción y 
comercialización con la 
finalidad de provocar el 
alza de sus precios o 
cualquier otro perjuicio 
económico al consumidor;  

20 numeral 1, 
68 numeral 8 y 

9 

MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

No mantener en buenas 
condiciones de 
funcionamiento y 
debidamente calibradas las 
pesas, medidas, 
registradoras, básculas y los 
demás instrumentos de 
medición que se utilicen en 
el negocio o 
establecimiento. 

19 numeral 7 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

Por emitir cotizaciones que 
no contengan los requisitos 

19 numeral 10 
y 11 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 
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establecidos en Ley e 
Incumplimiento de las 
condiciones de la cotización 
hechas al consumidor. 

salarios 
mínimos. 

Adulterar el peso, masa, 
volumen o cualquier otra 
medida especificada, así 
como la calidad y fecha 
de vencimiento de los 
bienes ofrecidos. 

20 numeral 10 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

No brindar el derecho de 
renegociar las cláusulas 
contractuales que hayan 
establecido obligaciones 
que, en razón de hechos 
sobrevinientes, las hagan 
excesivamente onerosas, 
pudiendo proponer en este 
caso una modificación del 
contrato. 

9 numeral 9 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

La no efectiva prevención y 
reparación de daños 
patrimoniales o de cualquier 
índole y la indemnización 
integral por los perjuicios 
ocasionados al consumidor, 
relacionados con los 
intereses y derechos 
individuales o de incidencia 
general o colectiva, y el 
acceso a los órganos 
administrativos y judiciales 
con este propósito. 

9 numeral 11 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Establecer precios 
fraccionados para los 
distintos elementos de un 
bien o servicio que 
constituya una unidad, 
cuando la finalidad asegure 
también el funcionamiento 
del bien o servicio, sea el 
incremento del precio 
normal para dicho bien o 
servicio o encubrir el valor 
completo del bien. 
 

68 numeral 7 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Cobrar un precio superior 
al exhibido, informado o 
publicado. 

20 numeral 2 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Realizar cobros basados 
en promedios históricos 
de consumo en la 
prestación de servicios.  

20 numeral 3 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Solicitar, obligar o permitir 
al consumidor firmar en 
blanco, en todo o en 
parte, cualquier 
documento, contrato o 
título valor que constituya 
obligación para este. 

20 numeral  5 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 
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Gestionar o ejecutar el 
cobro de cualquier 
documento o título valor 
antes de la fecha pactada 
para ello. 

20 numeral  6 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Negar al consumidor la 
validez de la garantía 
cuando el bien sea 
revisado o reparado en 
taller ajeno al proveedor y 
ello no esté prohibido en 
las condiciones de la 
garantía del fabricante. 

20 numeral 9 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Publicar o utilizar factores 
y tasas de conversión de 
moneda extranjera a 
moneda nacional 
diferentes a los 
autorizados por la 
institución competente.  

20 numeral 11 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Exhibir  rótulos  en  los 
establecimientos o 
establecer clausulas en 
los contratos que limiten 
los derechos del 
consumidor. 

20 numeral 15, 
69. 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Comercializar productos 
con su precio en moneda 
extranjera y no se 
establezca su cambio en 
moneda nacional. 

Articulo 25 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incrementar el precio 
exhibido cuando este sea 
cancelado en un solo 
pago con tarjeta de 
crédito, débito, de compra 
o cualquier otra análoga.  

Articulo 25 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento en la 
diferencia de vuelto, en 
aquellos casos en los que 
surjan del monto total a 
pagar diferencia de 
dinero y el proveedor no 
cuente con la cantidad 
suficiente para la 
devolución del vuelto 
correspondiente, la 
diferencia o redondeo 
será siempre a favor del 
consumidor. 
 

Articulo 26 MENOS 
GRAVE 

Por primera 
vez 

apercibimiento, 
en caso de 
reincidencia 

multa gradual 
desde 1 salario 

mínimo. 

Incumplir los parámetros 
establecidos previamente en 
relación a las modalidades, 
condiciones, limitaciones o 
restricciones de las ofertas.  

Articulo 28 y 29 MENOS 
GRAVE 

Por primera 
vez 

Apercibimiento, 
en caso de 
reincidencia 

multa gradual 
desde 1 salario 

mínimo. 
Incumplimiento en la 
obligación contractual. 

Articulo 32 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

´
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salarios 
mínimos. 

Incumplimiento en la 
Garantía de bienes y 
servicios. 

Artículo 34, 35, 
37, 39, 52 y 53 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Por realizar cobros por 
traslado de los productos 
en garantía a fábrica o 
retorno del bien. 

Articulo 36 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento del plazo 
para la reparación de 
bienes en garantía. 

Articulo 38 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Negar la opción de 
sustitución del bien 

Articulo 40 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
proveedores de servicios 
financieros y ventas al 
crédito para consumo de 
las  prohibiciones 
establecidas. 

Artículo 44 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de la tasa 
de interés en la 
prestación de servicios 
financieros y ventas al 
crédito. 

Artículo 45, 46 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Negar el derecho de 
rescisión contractual. 

Articulo 48  GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento en el 
empleo de materiales 
utilizados en reparaciones 
estipulados en los 
contratos de prestación 
de servicios. 

Articulo 49 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Deficiencia en la 
prestación del servicio. 

Articulo 52 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento en el 
plazo de entrega de la 
factura por servicios 
prestados.  

Articulo 55 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

No brindar al consumidor, 
en el caso de venta 
domiciliaria, por 
correspondencia y otras 
similares el derecho de 
revocación de la 
aceptación contractual. 

Artículo 57, 58 
y 59 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento del plazo 
para restituir el valor 
pagado por revocación de 
la aceptación contractual. 

Articulo 60 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Realizar cargos al 
consumidor por un bien o 
servicio no requerido. 

Articulo 61 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

´
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Por contener los contratos 
Cláusulas Abusivas. 

Articulo 69  GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
requisitos que deben 
contener los contratos de 
adhesión o similares de 
conformidad a lo establecido 
por la Dirección General de 
Protección al Consumidor. 

Articulo 70 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplir los precios 
máximos de venta 
determinados en el 
correspondiente acuerdo de 
estabilización de Precios.  

Articulo 72 MUY GRAVE Por primera 
vez de 6 a 10 

salarios 
mínimos. 

No comparecer a audiencia 
de conciliación 

Articulo 77 GRAVE Por primera 
vez 1 a 10 

salarios 
mínimos 

 VI. INCUMPLIMIENTO 
EN EL DEBER DE 
INFORMACION A LOS 
CONSUMIDORES. 

   

Incumplimiento en el 
Deber de Información, por 
parte de los proveedores 
al no brindar información 
apropiada, clara, veraz y 
oportuna sobre los bienes 
y servicios que 
comercializan. 

9 numeral 5, 19 
numeral 3, 

22,23,25,47,65. 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

No Suministrar al 
consumidor información 
oportuna, veraz, apropiada y 
suficiente respecto del 
precio y de las 
características esenciales de 
los bienes o servicios, de tal 
modo que éste pueda 
realizar una elección 
adecuada y razonable. 

19 numeral 2 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Por no cumplir con la 
obligación de emitir 
contratos y/o demás 
documentos relativos a las 
relaciones de consumo, 
violentando las 
disposiciones de la ley, 
teniéndose como 
inexistentes. 
 

19 numeral 5 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

El incumplimiento de lo 
dispuesto en las normas 
pertinentes relativas al 
etiquetado de los bienes, 
siendo responsables de la 
veracidad del contenido, los 
productores, fabricantes, 
envasadores y a los que 
encomendaren envasar o 
fabricar, fraccionadores, 

19 numeral 8, 
23 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

´
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´
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ensambladores e 
importadores. 
 
El incumplimiento del 
contenido de las 
indicaciones consignadas en 
las etiquetas, serán 
responsables de la 
veracidad, los comerciantes 
mayoristas y minoristas, 
excepto cuando exhiban la 
documentación que 
individualice 
fehacientemente a los 
verdaderos responsables de 
su fabricación, ensamblaje, 
fraccionamiento, importación 
o comercialización. 

19 numeral 9 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplir los requisitos de 
etiquetado establecidos 
en otras leyes y 
reglamentos, los bienes 
pre empacados o 
envasados para el 
consumo o la salud. 

Articulo 23 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplir el deber de 
informar a los 
consumidores que los 
bienes que comercializan 
presentan alguna 
deficiencia, son usados o 
reconstruidos y se omita 
esta información en sus 
documentos de venta. 

Articulo 24 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Establecer Cláusulas 
contractuales en los 
contratos que vuelvan las 
obligaciones de los 
consumidores 
excesivamente onerosas. 

Articulo 9 
numeral 9 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de la 
publicidad realizada en 
anuncios, prospectos, 
circulares, etiquetas, 
embalajes, empaques, 
manuales u otros medios de 
difusión. 

Articulo 30 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
requisitos establecidos 
por la Autoridad de 
Aplicación para sorteos, 
concursos y promociones. 

Articulo 31 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplir con los 
requisitos que deben 
contener los documentos 
de venta. 

Articulo 33 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
requisitos que debe 
contener un certificado de 
garantía. 

Articulo 35 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
requisitos que deben 

Articulo 43 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

´

´

´

´

´

´

´

´

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



27

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE DICIEMBRE  DEL 2021    No. 35,807

consignarse en los 
contratos de las 
operaciones financieras y 
en las de crédito para el 
consumo. 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento en las 
modalidades 
contractuales. 

Articulo 47 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
requisitos que debe 
contener un presupuesto 
en la prestación de un 
servicio. 

Articulo 50,51 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Incumplimiento de los 
requisitos que debe 
cumplir los lotificadores, 
constructores, promotores y 
demás personas que 
intervengan en la asesoría y 
venta al público de lotes de 
terreno o viviendas 
destinadas a casas de 
habitación, en las 
operaciones de bienes 
inmuebles. 

Articulo 114 GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

OTRAS INFRACCIONES  
No Permitir el libre acceso 
del personal de la 
Autoridad de Aplicación a 
sus establecimientos 
poniendo a su disposición 
los documentos y demás 
elementos necesarios 
para las diligencias que 
se realicen. 

Articulo 19 
numeral 6 

GRAVE Por primera 
vez de 1 a 5 

salarios 
mínimos. 

Denuncia Maliciosa. Articulo 91 GRAVE Por primera 
vez 1 a 5 
salarios 
mínimos 

Infracciones cometidas 
por las Asociaciones de 
consumidores. 

Articulo 18 y 97 MENOS 
GRAVE 

Por primera 
vez 

apercibimiento, 
en caso de 
reincidencia 

multa gradual 
desde 1 salario 

mínimo. 

No contar con el Libro de 
quejas debidamente 
Autorizado ó por encontrar 
libros de quejas con 
faltantes de folios. 

Articulo 21 MENOS 
GRAVE 

No indicar   claramente en 
los lugares de acceso al 
establecimiento cuando se 
acepten otros medios de 
pago además del efectivo. 

Articulo 19 
numeral 4 

MENOS 
GRAVE 

Incumplimiento de los 
requisitos que deben 
contener los documentos 
de venta. 

Articulo 33 MENOS 
GRAVE 

*Las sanciones pecuniarias aplicables serán incrementadas por reincidencia en 
infracciones a la Ley de Protección al Consumidor en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 89 de la misma, respetando principios de  equidad,   
proporcionalidad  y  racionalidad apreciándose y analizándose la 
documentación que se encuentra en el expediente: el perjuicio resultante 
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de la infracción para el consumidor, la posición del proveedor en el 
mercado, la capacidad económica del infractor debidamente comprobada 
mediante sus estados financieros, la cuantía del beneficio económico 
obtenido por la infracción, la gravedad de los riesgos, la gravedad de los 
perjuicios sociales derivados de la infracción y su generalización, la 
reincidencia y las demás circunstancias relevantes del hecho. 
 
** En el caso de reincidencia por primera vez, se aplicará una sanción 
pecuniaria igual a la sanción original aumentada en un (1) salario mínimo. 
***En caso de reincidencia por segunda vez se aplicará una sanción 
pecuniaria equivalente al doble de la última sanción aplicada. 
****En caso de llegar al límite de la sanción pecuniaria aplicable según el 
tipo de infracción se continuará con el criterio de la aplicabilidad y 
graduación de las sanciones contenidas en los artículos 89,93 y 94 de la 
Ley de Protección al Consumidor. 
 
 
ARTÍCULO 100. En relación con las previsiones del Artículo 100 de la Ley, se 
crea el Registro de Acciones de Incidencia General o Colectiva, que será 
reglamentado por la Autoridad Nacional de Aplicación. 
 
ARTÍCULO 101. El arbitraje de consumo tendrá como finalidad atender y 
resolver, con carácter vinculante, las reclamaciones de los consumidores y 
usuarios, en relación con los derechos y obligaciones emergentes de esta Ley. 
Sólo podrán someterse al proceso arbitral las cuestiones susceptibles de 
transacción. 
 
Las normas que al efecto se dicten deberán garantizar la participación de las 
asociaciones de consumidores y las cámaras empresarias en su integración. - El 
arbitraje de consumo será gratuita para las partes, tendrá carácter voluntario y su 
aceptación deberá constar expresamente por escrito. Su elección por parte del 
consumidor deberá ser siempre posterior al nacimiento del eventual conflicto de 
consumo. 
 
El Laudo emitido por el Tribunal Arbitral de Consumo no será apelable y una vez 
firme producirá efectos idénticos a la cosa juzgada para ambas pares. Será 
asimilable a una sentencia judicial y podrá ejecutarse por las vías prescriptas en 
las normas procesales locales. 
 
Los Árbitros decidirán la controversia planteada según equidad o mediante 
arbitraje de derecho, en cuyo caso las Autoridades de Aplicación podrán 
establecer los requisitos para poder ser árbitro y los procedimientos a lleva a cabo 
en cada caso. No será obligatorio letrado para actuar ante los Tribunales 
Arbitrales de Consumo. 
 

CAPÍTULO XIII 
SINPAC 

ARTÍCULO 102. Los organismos públicos y privados relacionados con las 
actividades del Sistema Nacional de Protección al Consumidor, establecido en el 
Artículo 104 de la Ley, deberán prestar a la Autoridad de Aplicación toda la 
colaboración que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

 
ARTÍCULO 103. Integrarán el SINPAC, además del representante de las 
organizaciones de consumidores previsto en el Artículo 105 de la Ley, los 
siguientes entes e Instituciones del Estado que a continuación se enumeran, o 
los organismos que los sucedan en las funciones: Servicio Autónomo Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados, Comisión Nacional de Bancos y Seguros,  
Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud, Secretaría de Estado en el Despacho Turismo, Secretaría de Estado 
en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, Secretaría de 

ARTÍCULO 100. En relación con las previsiones del 
Artículo 100 de la Ley, se crea el Registro de Acciones de 
Incidencia General o Colectiva, que será reglamentado por 
la Autoridad Nacional de Aplicación.

ARTÍCULO 101. El arbitraje de consumo tendrá como 
finalidad atender y resolver, con carácter vinculante, las 
reclamaciones de los consumidores y usuarios, en relación 
con los derechos y obligaciones emergentes de esta Ley. 
Sólo podrán someterse al proceso arbitral las cuestiones 
susceptibles de transacción.

Las normas que al efecto se dicten deberán garantizar 
la participación de las asociaciones de consumidores y 
las cámaras empresarias en su integración.- El arbitraje 
de consumo será gratuita para las partes, tendrá carácter 
voluntario y su aceptación deberá constar expresamente por 
escrito. Su elección por parte del consumidor deberá ser 
siempre posterior al nacimiento del eventual conflicto de 
consumo.

El Laudo emitido por el Tribunal Arbitral de Consumo no 
será apelable y una vez firme producirá efectos idénticos 
a la cosa juzgada para ambas pares. Será asimilable a una 
sentencia judicial y podrá ejecutarse por las vías prescriptas 
en las normas procesales locales.

Los Árbitros decidirán la controversia planteada según 
equidad o mediante arbitraje de derecho, en cuyo caso las 

Autoridades de Aplicación podrán establecer los requisitos 
para poder ser árbitro y los procedimientos a lleva a cabo en 
cada caso. No será obligatorio letrado para actuar ante los 
Tribunales Arbitrales de Consumo.

CAPÍTULO XIII
SINPAC

ARTÍCULO 102. Los organismos públicos y privados 
relacionados con las actividades del Sistema Nacional de 
Protección al Consumidor, establecido en el Artículo 104 
de la Ley, deberán prestar a la Autoridad de Aplicación toda 
la colaboración que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones.

ARTÍCULO 103. Integrarán el SINPAC, además del 
representante de las organizaciones de consumidores 
previsto en el Artículo 105 de la Ley, los siguientes entes e 
Instituciones del Estado que a continuación se enumeran, o 
los organismos que los sucedan en las funciones: Servicio 
Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros,  Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones, Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud, Secretaría de Estado en el Despacho Turismo, 
Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda, Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación, Comisión para la Defensa y Promoción de la 
Competencia y Fiscalía de Protección al Consumidor y la 
Tercera Edad.
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ARTÍCULO 104. En su carácter de coordinador de la 
política del Sistema, Nacional de Protección al Consumidor 
y para la consecución de los fines previstos en el Artículo 
106 de la Ley y demás aplicables, la Autoridad de Aplicación 
dictará la reglamentación interna respectiva, estipulando las 
condiciones y modalidades de funcionamiento del SINPAC, 
que guardará coordinación con la normativa específica de 
los entes.

Además de las atribuciones previstas por la Ley, el SINPAC 
podrá realizar tareas de fiscalización coordinada y conjunta 
entre los distintos organismos que lo integren, así como 
cursarse información recíproca en forma permanente sobre 
las actividades y políticas de sus miembros, en relación con 
cada sector de actividad. 

ARTICULO 105. En relación con la aprobación de los 
reglamentos de servicios públicos prevista en el artículo 
113 de la Ley, si los mismos se encontrasen previamente 
autorizados por la autoridad de control específica del sector 
de actividad y en virtud de normas legales propias, la 
autoridad de aplicación de la Ley procederá a aprobar los 
mismos en el marco del SINPAC y en coordinación con la 
autoridad de contralor específica.

ARTICULO 106. El presente reglamento entrará en vigencia 
el día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” 

SEGUNDO: Derogar por Completo el Acuerdo Ejecutivo 
No. 15-2009 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 15 de abril de 2009.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO 
Por Delegación del Presidente de la República 

Acuerdo Ejecutivo 043-2020 de fecha 01 de octubre de 
2020

MARIA ANTONIA RIVERA
ENCARGADA DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Poder Legislativo

DECRETO No. 113-2021

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Reglamento del Código 

Aduanero Uniforme Centroaméricano establece el Uso de 

Controles no Intrusivos o no Invasivos. Esta norma señala 

que cuando los servicios aduaneros ejerzan el control 

utilizando equipo de inspección no intrusivo o invasivo 

deben aplicarse teniendo en cuenta además de los resultados 

del análisis de riesgo, otros mecanismos que permitan a los 

usuarios del Servicio Aduanero efectuar el rápido despacho 

de sus mercancías, con tiempos y costos operacionales que 

no constituyan una barrera al comercio. 

CONSIDERANDO: Que la Administración Aduanera 

de Honduras podrá implementar equipos de inspección 

no intrusiva o invasiva que permitan facilitar y agilizar 

las operaciones de comercio exterior, fomentar el uso de 

tecnologías, y propender por la adopción de procedimientos 

simplificados que contribuyan a la facilitación y agilización 

de las operaciones de Comercio Exterior y de Seguridad 

Nacional. 

CONSIDERANDO: Que la modernización, eficiencia, 

tecnificación y transparencia en las operaciones aduaneras 

y logísticas realizadas en los puertos de Honduras son un 

elemento fundamental para posicionar al país como un 

destino atractivo y competitivo para las inversiones y en 

particular para las actividades de Comercio Internacional. 

CONSIDERANDO: Que la labor de modernización 

permanente de la actividad de Inspección Aduanal no 
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Intrusiva en la Aduana de Puerto Cortés requiere de la 

asignación de fondos para su implementación y ejecución.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1), de la Constitución de la República, corresponde 

al Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- AUTORIZACIÓN DEL COBRO DE 

TARIFA A CARGO DE LOS USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD 

DE LA CARGA DE CONTENEDORES. Se faculta a la 

Administración Aduanera de Honduras para que perciba 

y realice el cobro de los servicios que se prestan por la 

inspección de seguridad de la carga de contenedores en 

Puerto Cortés una vez concluido el Contrato de Servicio de 

inspección de Seguridad de la Carga de Contenedores en 

Puerto Cortés. 

ARTÍCULO 2.-  TARIFA. Se establece como tarifa a cargo 

de los usuarios de los servicios de inspección de seguridad 

de la carga de contenedores en Puerto Cortés los valores de 

conformidad con la siguiente tabla: 

 

 

- 2 - 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 Atribución 1), de la 

Constitución de la República, corresponde al Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes. 
 

POR TANTO, 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.-  AUTORIZACIÓN DEL COBRO DE TARIFA A CARGO DE LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE LA CARGA DE CONTENEDORES. Se 

faculta a la Administración Aduanera de Honduras para que 

perciba y realice el cobro de los servicios que se prestan por la 

inspección de seguridad de la carga de contenedores en Puerto 

Cortés una vez concluido el Contrato de Servicio de inspección 

de Seguridad de la Carga de Contenedores en Puerto Cortés.  

 

ARTÍCULO 2.-  TARIFA. Se establece como tarifa a cargo de los usuarios de 

los servicios de inspección de seguridad de la carga de 

contenedores en Puerto Cortés los valores de conformidad con 

la siguiente tabla:  

 

COSTOS A CARGO DEL ADUANERO  

 
 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
ESPECIFICACIÓN CARGO ESPECIFICACIÓN CARGO 

 
Módulos Llenos 

Materia Prima 
Mercancía General 

          US$  5 
US$ 15 

Cualquier 
Producto 

US$ 5 

Vehículos 
Usados 

Cualquier Marca US$ 40 Cualquier Marca US$ 40 

 

 

- 3 - 

 
 
 
 
 
COSTO A CARGO DEL NAVIERO 
 
CONCEPTO IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

ESPECIFICACIÓN CARGO ESPECIFICACIÓN CARGO 
Módulo Vacío Destinado para 

una compañía 
exportadora 

US$ 0 
 

General US$ 14 

Otros US$ 5 
Carga 
Internacional en 
tránsito 

Módulo Lleno o 
Vacío 

US$ 0 Módulo Lleno o 
Vacío 

US$ 10 

 
 
ARTÍCULO  3.- ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Se autoriza a la 

Administración Aduanera para que, durante la vigencia del 

contrato de servicios derivado del Proyecto de Adquisición de 

Equipo, Ejecución y Administración del Sistema Integral de 

Inspección Aduanal no Intrusivo para la Aduana de Puerto 

Cortés, se haga cargo de la administración de la información y 

estadísticas. 

 

Adicionalmente que proceda a realizar estudios necesarios para 

la implementación de Sistemas de Inspección no Intrusivo para 

las aduanas a nivel nacional.  

 

ARTÍCULO 4.-  CONTRATO DE CAMIONES Y MOTORES.  Una vez concluido 

el Contrato de Servicio de inspección de Seguridad de la Carga 

de Contenedores en Puerto Cortés, suscrito entre la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y la Empresa 

Camiones y el operador actual, contenido en el Decreto 

Legislativo No.190-2004, el 31 de Diciembre del 2021, el equipo 
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ARTÍCULO 3.- ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Se autoriza a la Administración Aduanera para que, durante la 

vigencia del contrato de servicios derivado del Proyecto de 

Adquisición de Equipo, Ejecución y Administración del 

Sistema Integral de Inspección Aduanal no Intrusivo para la 

Aduana de Puerto Cortés, se haga cargo de la administración 

de la información y estadísticas.

Adicionalmente que proceda a realizar estudios necesarios 

para la implementación de Sistemas de Inspección no 

Intrusivo para las aduanas a nivel nacional. 

ARTÍCULO 4.-  CONTRATO DE CAMIONES Y 

MOTORES.  Una vez concluido el Contrato de Servicio 

de inspección de Seguridad de la Carga de Contenedores 

en Puerto Cortés, suscrito entre la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN) y la Empresa Camiones 

y el operador actual, contenido en el Decreto Legislativo 

No.190-2004, el 31 de Diciembre del 2021, el equipo Rayos 

Gamma pasa a ser parte de los bienes de la Empresa Nacional 

Portuaria (ENP).

Una vez finalizado el proceso de Licitación para Adquisición 

de Equipo, Ejecución y Administración del Sistema Integral 

de Inspección Aduanal no Intrusivo para la Aduana de 

Puerto Cortés, la Administración Aduanera de Honduras 

queda facultada para que mediante Adenda al Contrato 

firmada por la autoridad superior competente, el operador 

actual,  pueda continuar brindando el servicio por el tiempo 

que fuere estrictamente necesario hasta un máximo de seis 

(6) meses, dentro de cuyo término debe haberse completado 

dicho trámite, excepto en los casos que el proceso fuese sido 

declarado desierto o fracasado conforme a lo estipulado por 

la Ley de Contratación del Estado podrá extenderse el citado 

Contrato bajo las mismas condiciones y hasta un plazo 

máximo de seis (6) meses.

ARTÍCULO 5.- FINANCIAMIENTO. Se autoriza al Poder 

Ejecutivo para que, por medio de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), incorpore en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República un monto de 

hasta SESENTA Y CINCO MILLONES DE LEMPIRAS  

(L.65.000,000.00) anuales durante un período de trece (13) 

años a partir del año 2022, los cuales se deben originar de 

la tasa de prestación de servicios a que hace referencia el 

Artículo 2 del presente Decreto, para el cumplimiento 

de pago del Contrato al nuevo operador que se adjudique 

derivado del proceso de licitación para la Adquisición de 

Equipo, Ejecución y Administración del Sistema Integral de 

Inspección Aduanal no Intrusivo para la Aduana de Puerto 

Cortés.

ARTÍCULO 6.- INCORPORACIÓN DE FONDOS. 

Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), para que incorpore al presupuesto de la 

Administración Aduanera de Honduras el treinta por ciento 

(30%) de la utilidad por el cobro de la tasa de los servicios 
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de inspección de seguridad de la carga de contenedores en 

Puerto Cortés de manera que la Administración Aduanera de 

Honduras, pueda disponer de estos recursos para implementar 

mecanismos de control, seguridad en las aduanas y demás 

gastos para el fortalecimiento de la gestión aduanera a partir 

del año 2023.

Anualmente la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), en conjunto con la Administración 

Aduanera de Honduras, revisará y certificará las operaciones 

financieras generadas por la recaudación de los servicios 

de inspección de seguridad de la carga de contenedores en 

Puerto Cortés y sus costos asociados a fin de determinar el 

monto que servirá de base para la aplicación del porcentaje 

establecido en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 7.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los Diecisiete días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ 

 PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO             

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de  diciembre de 2021.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



33

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE DICIEMBRE  DEL 2021    No. 35,807

Poder Legislativo

DECRETO No. 124-2021

EL CONGRESO NACIONAL:

CONSIDERANDO: Que conforme al Decreto Ejecutivo 

Número PCM-102-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 31 de Diciembre del año 2020, Edición No 

35,474, se prorroga hasta el 31 de Diciembre del año 2021, el 

período de vigencia de la Comisión Interventora del Sistema 

Penitenciario Nacional. 

CONSIDERANDO: Que en virtud que el Gobierno de la 

República concluye su gestión el 27 de Enero de 2022; y la 

Comisión Interventora del Sistema Penitenciario Nacional, 

ha previsto realizar un proceso técnico especializado y 

ordenado de transición al nuevo Gobierno, que requiere de 

una ampliación en el tiempo de vigencia de dicha Comisión 

hasta el 28 de Febrero del 2022.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 59 

de la Constitución de la República, “La persona humana es 

el fin supremo de la sociedad y del Estado. La dignidad del 

ser humano es inviolable”. Que este mismo texto legal en su 

Artículo 87 señala que “Las cárceles son establecimientos 

de seguridad y defensa social. Se procurará en ellas la 

rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo”, 

y cuando las mismas dejan de cumplir esa función se hace 

necesario que el Estado intervenga y tome las medidas 

necesarias que permitan mejorar la gestión penitenciaria del 

país. 

CONSIDERANDO: Que ante la ineficiencia del Sistema 

Penitenciario Nacional en el cumplimiento de su rol de 

reeducador para la reinserción social de los privados de 

libertad, el Gobierno de la República tuvo a bien mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-068-2019, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 16 de Diciembre del 

año 2019, Edición No.35,125, declara Estado de Emergencia 

en el Sistema Penitenciario Nacional, con el propósito de 

acelerar el fortalecimiento y asegurar la mejora de un nuevo 

Sistema de Gestión Penitenciaria; nombrando para tal efecto 

una Comisión Interventora integrada en pleno por la Fuerza 

de Seguridad Interinstitucional Nacional (FUSINA), creada 

mediante Resolución del Consejo  Nacional de Defensa y 

Seguridad No.020-2014 de fecha 24 de Febrero de 2014, 

quien asumió todas las competencias legales, establecidas en 

la Ley General de la Administración Pública y las especiales 

que rigen esta materia para el cumplimiento de sus fines, en 

apego a los estándares en materia de derechos humanos y 

materia de niñez y adolescencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 
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Decreto Ejecutivo Número PCM-102-

2020 publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta de fecha treinta y uno de 

Diciembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021), para la terminación de diseño, 

construcción y equipamiento del 

Centro Penitenciario Regional de San 

Pedro Sula ubicado en La Acequia, 

Quimistán, Santa Bárbara.

Instruir al Gabinete de Prevención, 

Seguridad y Defensa, la transferencia de 

excedentes financieros posibles a favor 

del Fideicomiso para la Administración 

del Fondo de Protección y Seguridad 

Poblacional creado mediante Decreto 

No.199-2011, para la terminación de 

diseño, construcción y equipamiento 

del proyecto precitado en el párrafo 

anterior. 

Instruir a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, transferir a favor 

del Fideicomiso para la Administración 

del Fondo de Protección y Seguridad 

Poblacional creado mediante Decreto 

No.199-2011, las asignaciones 

presupuestarias y/o financieras 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Prorrogar hasta el veintiocho (28) de 

Febrero del año Dos Mil Veintidós 

(2022), la intervención del Sistema 

Penitenciario Nacional y el Instituto 

Nacional para la Atención de Menores 

Infractores, acto administrativo que ha 

venido siendo ejecutado por la Comisión 

Interventora integrada en pleno por la 

Fuerza de Seguridad Interinstitucional 

Nacional (FUSINA), creada mediante 

Resolución del Consejo Nacional de 

Defensa y Seguridad No.020-2014. 

Queda entendido que, la intervención 

quedará suprimida, así como las 

facultades de órgano superior que han 

sido dotadas a la Comisión Interventora 

sobre el Sistema Penitenciario Nacional, 

en la fecha antes descrita. 

ARTÍCULO 2.- Reasignar la totalidad de los fondos a 

que hace relación el Artículo 3 Numeral 

7) Literales del a) al d) inclusive, del 

Decreto Ejecutivo Número PCM-068-

2019, reformado en el Artículo 2 del 
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necesarias para complementar el 

financiamiento para la culminación de 

este Proyecto. 

ARTÍCULO 3.- La Comisión Interventora  del 

Sistema Penitenciario Nacional y la 

Comisión del Instituto Nacional para 

la Atención de Menores Infractores a 

más tardar el 31 de Diciembre del año 

en curso deberá presentar el informe 

de cierre y gestión final, a efecto 

de dar cumplimiento a lo descrito 

en la Circular No.CGG-1972-2021 

emitida por la Secretaría de Estado de 

Coordinación General de Gobierno.

ARTÍCULO 4.- El Instituto Nacional Penitenciario 

(INP) y el Instituto Nacional para 

la Atención de Menores Infractores 

(INAMI), deberán identificar los 

recursos económicos para financiar 

los gastos de funcionamiento de la 

Comisión Interventora, en el marco de 

la disciplina presupuestaria y eficiencia 

del gasto público, para los meses de 

Enero y Febrero del año 2022.

ARTÍCULO 5.- Autorizar al Gabinete de Prevención, 

Seguridad y Defensa, efectuar la 

transferencia del primer trimestre 

del Ejercicio Fiscal 2022 con cargo 

al presupuesto del Ejercicio Fiscal 

2021, a la Fuerza Nacional Anti 

Maras y Pandillas, Fuerza Nacional 

de Seguridad de Transporte Urbano 

y Fuerza Nacional de Control de 

Centros Penitenciarios creadas y 

adscritas a éste por resolución emitida 

por el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad números CNDS-018/2018, 

CNDS-022/2018 y CNDS-023/2018, 

respectivamente.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto entra en vigencia 

a partir del día de su publicación en 

el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

forma Virtual, a los veintitrés días del mes de diciembre de 

dos mil veintiuno.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

PRESIDENTE
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JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA   
SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ
SECRETARIO                                        

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  27  de diciembre  de 2021

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

REPÚBLICA DE HONDURAS

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL 

MAGISTERIO (INPREMA)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. INPREMA-LPN-GC-010-2021

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

PLATAFORMA OMNICANAL”

1. El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 

(INPREMA), invita a las empresas dedicadas a 

brindar servicios de plataformas digitales, a participar 

en la Licitación Pública Nacional No. INPREMA-

LPN-GC-010-2021 titulada “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE PLATAFORMA OMNICANAL”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Propios.

3.  La Licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita al 

Departamento de Compras y Contrataciones de EL 

INPREMA en la dirección indicada en el párrafo 

siguiente, en horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., 

previo el pago de la cantidad no reembolsable, de 

Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00), hasta el 

día anterior a la apertura de ofertas. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados 

en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, HonduCompras 

(www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas con toda la documentación requerida, 

deberán presentarse en físico en: Las Oficinas del 

Departamento de Compras y Contrataciones, ubicado 

en el 5to. piso del edificio INPREMA, Tegucigalpa 

M.D.C., a más tardar a las 10:00 a.m. del dos (2) de 

febrero de 2022. No se recibirán ofertas fuera de este 

plazo. Las ofertas recibidas se abrirán en presencia de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir 

en el salón de sesiones del Directorio de INPREMA, 

a las 10:15 a.m. del dos (2) de febrero de 2022. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía de Mantenimiento de Oferta, por el valor 

y la forma establecidos en los documentos de esta 

licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de diciembre de 2021

LIC. ELIS OMAR FIGUEROA MARADIAGA

Comisionado Presidente

27 D. 2021
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Addendum No.1
República de Honduras

Banco Central de Honduras
LICITACIÓN PÚBLICA No.59/2021

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), comunica a las empresas 
que retiraron el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No.59/2021, 
para la contratación del suministro de cinco (5) licencias de la AEC Collection 
de Autodesk, que se reprograma el acto de recepción, por lo que deberán 
considerarse en el Pliego de Condiciones, los aspectos siguientes:

• IAO 20.1 La vigencia de validez mínima de las ofertas será del 7 de enero al 
1 de julio de 2022.

• IAO 21.1 La vivencia de la Garantía de Mantenimiento de oferta será del 7 de 
enero al 1 de julio de 2022.

• IAO 24.1 y 27.1 fecha: 7 de enero de 2022, Hora: 10:00 a.m.

• Sección IX. Formatos. Numeral 4. Formato Aviso de Licitación.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en el edificio del BCH, 
ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, en la capital de la República, hasta el 7 
de enero de 2022, a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de la Comisión 
de Compras y Evaluación del BCH, dependencias del BCH y de los oferentes 
o de sus representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las medidas de 
bioseguridad establecidas por el SINAGER. debiendo presentar el carné que lo 
acredite que ha completado el esquema de vacunación contra e1 Covid-19.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 
de la Oferta por un monto no menor al cinco por ciento (5%) del valor de la 
oferta.

Tegucigalpa. M.D.C.. 22 de diciembre de 2021.

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

27 D. 2021

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Copán, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que la ciudadana CANDELARIA DUBÓN 
RODEZNO, mayor de edad, soltera por viudez, ama de casa, 
hondureña y con domicilio en la aldea de San José de Las Palmas, 
jurisdicción del municipio de Cucuyagua, departamento de Copán, 
con Tarjeta de Identidad número 0406-1946-00061, ha presentado 
una solicitud de Título Supletorio de Dominio del siguiente 
inmueble: Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado San 
José de Las Palmas, jurisdicción del Municipio de Cucuyagua, 
departamento de Copán, el cual tiene las siguientes medidas: un 
área superficial de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PUNTO 
SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (236.77MTS2); 
con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con OSCAR 
ROJAS ALVARADO, calle por medio; AL SUR, colinda con 
MARIA ROSARIO LÓPEZ RODEZNO; AL ESTE, colinda 
con SANDRA DOLORES MEJIA BRIZUELA calle de por 
medio; y, AL OESTE, colinda con MARIA ROSARIO LÓPEZ 
RODEZNO. El cual ha poseído en forma quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de diez años y en la que los testigos 
OSCAR ROJAS ALVARADO, MARIA ROSARIO LÓPEZ 
RODEZNO Y SANDRA DOLORES MEJIA BRIZUELA, 
afirmaran ser cierto. Representa la Abogada JULIA MARIA 
MELGAR HERNANDEZ.-

Santa Rosa de Copán, 10 de Septiembre del año dos mil 
veintiuno.

ABG. MIRNA LETICIA HERNANDEZ
SECRETARIA, POR LEY

25 O., 25 N. y 27 D. 2021.
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE SANTA ROSA 
DE COPAN

REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de 
Copán, al público en general, para los efectos de ley. HACE 
SABER: Que la señora CANDELARIA DUBON RODEZNO, 
mayor de edad, soltera por viudez, ama de casa, hondureña 
y con domicilio en Aldea San José Las Palmas, jurisdicción 
del municipio de Cucuyagua Copán, Departamento de Copán, 
con número de Identidad 0406-1946-00061, ha presentado 
una solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un Inmueble 
ubicado en La Joya San José de Las Palmas, jurisdicción del 
municipio Copán, departamento de Copán, el cual consta con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad de 
los herederos de Carlos Bueso; AL SUR, colinda con propiedad 

del señor Adán Bueso Alvarado; AL ESTE, colinda con propiedad 
del señor José Rodolfo Bueso Contreras, calle por medio; AL 
OESTE, colinda con propiedad de Arnaldo Contreras Alvarado.- 
Con un área total de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS 
(4,673.50 MTS2) equivalente a CERO PUNTO SESENTA Y 
SIETE MANZANAS (0.67 MZ), de extensión territorial. Que 
dicho lote descrito lo hubo por compra hecha a el señor JULIO 
CESAR GARCIA DUBON.

El cual ha poseído en forma quieta, pacífica e interrumpidamente 
por más de diez años y en la que los testigos Adán Bueso 
Alvarado, José Rodolfo Bueso Contreras y Arnaldo Contreras 
Alvarado, quienes afirmaran ser cierto.- Representa Abogada 
Julia María Melgar.

Santa Rosa de Copán, 17 de septiembre del año dos mil 
veintiuno.

ROSA DELIA URQUIA
SECRETARIA

25 O., 25 N. y 27 D. 2021. _________
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS
(ADUANAS HONDURAS)

República de Honduras

"ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMO-
TORES PARA LA  ADMINISTRACIÓN

 ADUANERA DE HONDURAS" 

LPN-ADUANAS-015-2021

1.  La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS 
HONDURAS), invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
ADUANAS-015-2021, para que presenten ofertas 
selladas y foliadas para la Adquisición de Vehículos 
Automotores para la Administración Aduanera de 
Honduras, conforme a las indicaciones del PC.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de recursos propios de la 
Administración Aduanera de Honduras.

3.  La Licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos  en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto 
para el Ejercicio Fiscal 2021, y demás aplicables.

4.  Los interesados podrán adquirir los pliegos de 
Condiciones (PC) de la presente licitación de manera 
gratuita, mediante solicitud escrita dirigida a Lic. Sara 
Flores, Gerente Nacional Administrativo y Financiero, 
teléfono 2240-0800, Ext. 77903 en el quinto piso de 
las Oficinas de ADUANAS HONDURAS, ubicada 
en el Bulevar La Hacienda, frente a Excel Automotriz, 

antiguas oficinas de la Secretaría del Trabajo y Seguridad 
Social, en horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
5:00 p.m., o a través de solicitud vía correo electrónico 
adjuntando la debida nota de solicitud de pliegos 
dirigido a adquisiciones@aduanas.gob.hn con copia, 
jardon@aduanas.gon.hn y evalle@aduanas.gob.hn, y se 
hará entrega del documento; asimismo, los PC podrán 
ser descargados a través de la Plataforma del Sistema 
de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras "HonduCompras",                                               
(www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse a más tardar el viernes 
05 de noviembre del 2021 hasta las 10:00 a.m.,  en el 
quinto piso de la Sección de Adquisiciones del órgano 
contratante en la dirección antes descrita. Las ofertas 
que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. El Acto 
de apertura se realizará en la sala de juntas del edificio 
administrativo ubicado en el Bulevar La Hacienda, 
frente a Excel Automotriz, antiguas oficinas de la 
secretaría del Trabajo y Seguridad Social, el viernes 05 
de noviembre del 2021 a las 10:15 a.m. en Audiencia 
Pública por la comisión de apertura en presencia de 
los oferentes y representantes del órgano contratante y 
cualquier persona que desee estar presente en el acto. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (GMO), por un 
valor equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) 
del valor total de la oferta y conforme a las indicaciones 
establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de septiembre del 2021

LIC. SARA FLORES
GERENTE NACIONAL ADMINISTRATIVO 

Y  FINANCIERO 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

27 D. 2021.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

República de Honduras

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

“ADQUISIÓN DE SUMINISTROS DE BIENES 
Y SERVICIOS PARA OPTIMIZAR LA 

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LAS 
ADUANAS UBICADAS EN LA ZONA SUR Y 

ADUANA LAS MANOS, BAJO EL PROYECTO DE 
REDUNDANCIA ELÉCTRICA”

LPN--ADUANAS-014-2021

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS 
HONDURAS), invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
ADUANAS-014-2021, para que presenten ofertas selladas 
y foliadas para la Adquisición de Suministro de Bienes y 
Servicios para Optimizar la Infraestructura Eléctrica en las 
Aduanas Ubicadas en la Zona Sur y Aduana Las Manos. 
Bajo El Proyecto de Redundancia Eléctrica; conforme a las 
indicaciones del Pliego de Condiciones. 

1. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de los Recursos Propios de la 
Administración Aduanera de Honduras. 

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, 
Disposiciones Generales del Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal 2021 y demás aplicables. 

3. Los interesados podrán adquirir los pliegos de 
Condiciones (PC) de la presente licitación de manera 
gratuita mediante solicitud escrita dirigida a Lic. Sara 
Elizabeth Flores, Gerente Nacional Administrativo y 
Financiero; teléfono 2240-0800 ext. 77903 en el quinto 
piso de las Oficinas de la Administración Aduanera 
de Honduras (ADUANAS HONDURAS), ubicada en 
el Bulevar la Hacienda, Frente a Excel Automotriz, 

antiguas oficinas de la Secretaría del Trabajo y Seguridad 
Social, en horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
5:00 p.m., o a través de solicitud vía correo electrónico 
adjuntando la debida nota de solicitud de pliegos 
dirigido a adquisiciones@aduanas.gob.hn con copia 
a seflores@aduanas.gob.hn y rjmejia@aduanas.gob.hn 
remitiendo por esta misma vía el Pliego de Condiciones; 
asimismo, estos podrán ser descargados a través de la 
Plataforma del Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras"HonduCompras 
1.0", (www.honducompras.gob.hn). La presentación 
de las ofertas y los sobres a las que hace referencia el 
Pliego de Condiciones será en físico a la dirección antes 
indicada. 

4. Las ofertas deberán presentarse a más tardar el lunes 
25 de octubre del 2021 hasta las 10:30 a.m. En el 
quinto piso de la Sección de Adquisiciones del órgano 
contratante en la dirección antes descrita. Las ofertas 
que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. El Acto 
de apertura se realizará en la sala de juntas del edificio 
administrativo ubicado en el Bulevar la Hacienda, 
Frente a Excel Automotriz, antiguas oficinas de la 
Secretaría del Trabajo y Seguridad Social el lunes 25 
de octubre del 2021 hasta las 10:45 a.m. en Audiencia 
Pública por la comisión de apertura en presencia de los 
oferentes y representantes del órgano contratante y 
cualquier persona que desee estar presente en el acto. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (GMO), por un 
valor equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) 
del valor total de la oferta y conforme a las indicaciones 
establecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de septiembre del 2021 

LIC. SARA ELIZABETH FLORES
GERENTE NACIONAL ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO ADUANAS HONDURAS

27 D. 2021
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

CONCURSO PÚBLICO No.04/2021

ADDENDUM No. 1

El Banco Central de Honduras (BCH), comunica a las 
empresas que retiraron los Términos de Referencia del 
Concurso Público No.04/2021, para la contratación de los 
servicios de consultoría para el diseño y especificaciones 
técnicas para la renovación de los sistemas eléctrico, 
mecánico (HVAC), cableado estructurado para voz y 
datos, protección contra incendios, detección inteligente de 
incendios, control de accesos, alarmas de intrusión y circuito 
cerrado de televisión IP (CCTV IP) del edificio de la sucursal 
del Banco Central de Honduras en la ciudad de San Pedro 
Sula; que la recepción de ofertas, ha sido prorrogada; por 
lo que, deben tomarse en consideración en los Términos de 
Referencia, los aspectos siguientes:

2. Período de validez de las ofertas: del 10 de enero de 
2022 al 4 de julio de 2022
6. Recepción de las ofertas: 10 de enero de 2022
Anexo 1, numeral 3. Recepción de las ofertas: 10 de enero 
de 2022

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 
edificio del BCH, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, 
en la capital de la República, hasta el 10 de enero de 2022, 
a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas.  Las ofertas se recibirán 
en presencia de la Comisión de Compras y Evaluación 
del BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de 
sus representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, 
las medidas de bioseguridad establecidas por SINAGER, 
debiendo presentar el carné que lo acredite que ha completado 
el esquema de vacunación contra el Covid-19.

Tegucigalpa, MDC, 22 de diciembre de 2021

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENTE

27 F. 2021.

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general 
y para los efectos de Ley: HACE SABER: Este Juzgado 
de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, 
en nombre del Estado de Honduras, de acuerdo con el 
parecer del señor Fiscal del Despacho en representación 
del Ministerio Público, FALLA: PRIMERO: Declara 
CON LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE 
HERENCIA AB-INTESTATO, presentada ante este 
Despacho de Justicia por los señores ALEX DANILO ALAS 
ZELAYA, KEVIN ALEXIS ALAS ZELAYA y ANGIE 
LOANNA ALAS ZELAYA cuyas generales se encuentran 
expresadas en el preámbulo de este fallo.- SEGUNDO: 
Declárese HEREDEROS AB-INTESTATO a los señores 
ALEX DANILO ALAS ZELAYA, KEVIN ALEXIS 
ALAS ZELAYA y ANGIE LOANNA ALAS ZELAYA de 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones, dejados por 
el causante, el señor ALEX DANILO ALAS RIVERA 
(Q.E.P.D.); en consecuencia, se les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.- TERCERO: Que la Secretaria del 
Despacho proceda a dar estricto cumplimiento al artículo 
202 del CPC referente a la publicación, archivo y registro 
de la presente resolución, extendiendo al efecto el aviso de 
publicación para que se hagan las anotaciones, inscripciones 
y publicaciones de ley en el Diario Oficial La Gaceta o en 
cualquier diario de mayor circulación que se edite en este 
Departamento o por carteles que se fijarán en tres de los 
parajes más frecuentados del lugar durante QUINCE (15) 
DÍAS, extendiendo oportunamente la certificación íntegra 
del presente fallo para que se hagan las anotaciones e 
inscripciones para los trámites legales correspondientes.-
NOTIFÍQUESE.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de diciembre del año 2021

MAUDIRI DANELIA VALLADARES
SECRETARIA ADJUNTA

27 D. 2021.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-20501
Fecha de presentación: 2020-07-20
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GAZ & JO INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS LIMITED.    
Domicilio: SUITE 4, QUERIPEL HOUSE, 1 DUKE OF YORK SQUARE, LONDON, SW3 4LY, 
Reino Unido.       
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 3511395 de fecha 13/07/2020 de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones 
para después del afeitado; bálsamos, lociones y geles para después del afeitado: productos para 
perfumar el ambiente; productos antitranspirantes [artículos de tocador]; productos antiestáticos 
para uso doméstico; toallitas antiestáticas para secadora; áceites, lociones, cremas y geles de 
aromaterapia para uso cosmético; preparaciones, aceites, lociones, cremas, espumas y geles 
para el baño y la ducha; cosméticos en forma de cremas, geles, lociones, sueros, mascarillas 
y espumas; preparaciones para blanquear para uso doméstico; productos blanqueadores 
[lavandería]; cremas, geles, lociones, sueros, mascarillas y espumas faciales y corporales; 
exfoliantes cosméticos corporales; preparaciones aromatizantes; champús y acondicionadores 
para el cabello; productos desengrasantes para uso doméstico; detergentes; detergentes para lavar 
los platos; acondicionadores de tela y suavizantes; preparaciones para la limpieza de suelos, 
preparaciones y tratamientos para el cabello; fragancias para el cabello; cremas, lociones, 
geles, líquidos para el cabello [de uso cosmético]; pomadas para el cabello; fragancias para el 
hogar; toallitas higiénicas húmedas; preparaciones para lavar la ropa; preparaciones para pulir; 
popurrís aromaticos; difusores de perfumes de ambiente con varillas y recambios para difusores 
de perfumes para ambiente con varillas; aerosoles perfumados y desodorizantes para tejidos;  
productos para perfumar la ropa; pulverizadores perfumados para ambientar habitaciones; 
preparaciones para el cuidado de la piel, de la clase 3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

          JO LOVES

Número de Solicitud: 2021-2511
Fecha de presentación: 2021-05-26
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Hangzhou Hikmicro Sensing Technology Co., Ltd.    
Domicilio: Building A1, No 299, Qiushi Road, Tonglu Economic Development Zone, Tonglu 
County, Hangzhou 311501, China.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

          HIKMICRO
G.- 
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos de memoria de ordenador; programas de 
ordenador [programas], grabados; programas operativos de ordenador, grabados; software 
informático. grabado; aplicaciones de software informático descargables; parquímetros; 

aparatos de franqueo de cheques; detectores de monedas falsas; mecanismos para aparatos que 
funcionan con monedas; hologramas; equipo de reconocimiento facial; maquina de asistencia; 
aparatos de fototelegrafia, aparatos de pesaje; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 
intercomunicación; videoteléfonos; aparatos de sistema de posicionamiento global [gpsi]; 
discos compactos [audiovídeo]; aparatos de grabación de sonido; grabadoras de video; cámaras 
de vigilancia; aparatos de control para fines no médicos, monitores de bebés visibles; cámaras 
[fotografia]; filtros [fotografía]; trípodes para cámaras; capuchas para lentes; palos para selfies 
[monópodes portátiles]; instrumentos de medición; lentes ópticos; cables de fibra óptica [fibra 
(am.)]; cable eléctrico; cable; obleas para circuitos integrados; chips [circuitos integrados]; 
condensadores; pantallas de vídeo; aparatos de control remoto; filamentos conductores de luz 
[fibras ópticas [fibras]]; equipos eléctricos utilizados para el control remoto de operaciones 
industriales; pararrayos, extintores; pantallas de radiología para uso industrial; dispositivos de 
protección para uso personal contra accidentes; instalaciones eléctricas antirrobo; aparatos de 
advertencia antirrobo; baterías eléctricas; diapositivas [fotografía]; sensores; detectores; equipo 
de imágenes térmicas infrarrojas; equipo de medición de temperatura de imagen térmica, de la 
clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la 
ley de propiedad industrial. 
 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-51
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A DE C.V.    
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 3579, Col. Tlalpan, La Joya, México.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
       ITALIKA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o 
acuática; motos; motocicletas; motocicletas de motocross; motocicletas ligeras; alforjas para 
motocicletas; Amortiguadores de barra del manillar [partes de motocicletas]; amortiguadores 
para motocicletas; avisadores acústicos para motocicletas; bastidores de motocicletas; bocinas 
de advertencia para motocicletas; bolsas para portaequipajes para motocicletas; bombas de aire 
para motocicletas; brazos oscilantes para motocicletas; caballetes de motocicletas; cables de 
embrague [partes de motocicletas]; cables de freno [partes de motocicletas]; cadenas de rodillos 
para motocicletas; cadenas de transmisión para motocicletas; cámaras de aire para neumáticos 
de motocicletas; cigüeñales para motocicletas; cinta de agarre para motocicletas; cofres 
especiales para motocicletas; componentes estructurales de motocicletas; cubos de ruedas de 
vehículos (motocicletas); discos de freno para motocicletas; empuñaduras de manillares [partes 
de motocicletas]; ensamblajes de faros frontales [partes de motocicletas]; espaciadores frontales 
[partes de motocicletas]; estriberas para motocicletas; fundas ajustables para motocicletas; 
fundas de sillín para bicicletas o motocicletas; fundas de sillín para motocicletas; fundas para 
sillines de motocicletas; guardabarros para motocicletas; horquillas delanteras para motocicletas; 
llantas de rueda para motocicletas; maleteros para motocicletas; manillares para motocicletas; 
neumáticos y cámaras de aire para motocicletas; palancas de cambio para motocicletas; palancas 
de control de la barra del manillar [partes de motocicletas], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

Marca de Fábricas

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-21954
Fecha de presentación: 2020-08-06
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION    
Domicilio: 1, Kanda izumi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo, 101-8642, Japón      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsos; carteras; monederos, estuches para artículos de 
tocador; carteras para tarjetas de visita [tarjeteros]; tarjeteros [carteras]; billeteras; tiras de cuero; 
armazones de bolsos; armazones de carteras; armazones de monederos; broches para bolsos, 
carteras y monederos; cierres para bolsos, carteras y monederos; hebillas para bolsos, carteras 
y monederos; bandoleras, correas para el hombro y correas para bolsos, carteras y monederos; 
ajustadores de longitud para bandoleras, correas para el hombro y correas para bolsos, carteras 
y monederos; hombreras para bandoleras, correas para el hombro y correas para bolsos, carteras 
y monederos, ganchos para cinturones y correas para bolsos, carteras y monederos; asas y 
agarradores para bolsos, carteras y monederos; parches para cinturones y correas bolsos, carteras 
y monederos; hebillas para mochilas, bolsas de viaje y bolsas de gimnasia, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

          NATULON

Número de Solicitud: 2021-3207
Fecha de presentación: 2021-06-28
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Rivian IP  Holdings, LLC.    
Domicilio: 13250 N. Haggerty Road, Plymouth, Michigan 48170, Estados Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones:  Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se adjunta 
copia cortejada de documentos de poder. La marca es un térmio de fantasia el cual  no tiene 
traduccion.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte: embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización de viajes; arrendamiento de vehículos de motor; servicios de uso compartido de 
automóviles; servicios de viajes compartidos; transporte y almacenamiento de vehículos; alquiler 
de vehículos; servicios de conducción de vehículos; remolque de vehículos; servicios de alquiler 
de vehículos; reserva de vehículo de alquiler; servicios de asistencia en carretera de emergencia, 
a saber, servicios de remolque, cabrestante y entrega de llaves; planificación de rutas de viaje, 
de la clase 39

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

          RIVIAN

Número de Solicitud: 2021-3277
Fecha de presentación: 2021-06-29
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TotalEnergies SE.    
Domicilio: 2 Place Jean Millier La Défense 6 - 92400 Courbevoie, Francia.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      TE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Naranja, Rojo, Morado, Azul Oscuro, 
Azul Claro, Verde y Amarillo.
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de energía en todas sus formas; tratamiento y 
transformación de cualquier material para la producción de energía; servicios de transformación 
de elementos naturales (sol, agua, viento) en energía; tratamiento, reciclaje y eliminación de 
residuos y de materias orgánicas; refinado; servicios de purificación y descontaminación del 
aire, del agua y del suelo; servicios de descontaminación y de saneamiento de instalaciones y 
emplazamientos industriales, de equipos y aparatos en el ámbito de la producción de energía; 
información y asesoramiento técnicos a terceros relativos a la producción de energía; alquiler 
de aparatos y de instalaciones de producción de energía en todas sus formas y facilitación de 
información relativa a los mismos; alquiler de aparatos e instalaciones de tratamiento químico 
y facilitación de información relativa a los mismos; mezclado de lubricantes para terceros, de la 
clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL  ANTONIO  RODRIGUEZ  RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3457
Fecha de presentación: 2021-07-09
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lineage Logistics Holdings, LLC.
Domicilio: 423 Washington Street, Floor 7, San Francisco California 94111, Estados Unidos de 
América.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones:    Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se adjunta 
copia cortejada de documento de poder. La marca está escrita en idioma ingles "LINEAGE" cuya 
traducción al español es "LINAJE".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de almacenamiento, a saber, almacenamiento, 
distribución, redistribución, recolección, así como embalaje de productos refrigerados; servicios 
de distribución, a saber, distribución de mercancías refrigeradas por tren, barco o camión; 
logística de la cadena de suministro, a saber, almacenamiento, transporte y entrega de mercancías 
para terceros por tren, barco o camión; servicios de tránsito (franquicia de paso); embalaje 
de mercancías para terceros; servicios de corretaje de transporte; servicios de almacenes 
refrigerados; Servicios de etiquetado y estampado de mercancías de terceros; operaciones de 
Cross-docking (tránsito directo); servicios de acarreo; Servicios de manipulación de carga de 
importación y exportación; transporte, entrega, embalaje y almacenamiento de productos y 
alimentos; consultoría de almacenamiento de alimentos; preparación de paquetes de ensamble 
en la naturaleza de la recolección y empaque para el cumplimiento de pedidos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

          LINEAGE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-7115
Fecha de presentación: 2020-02-13
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HYUNDAI MOTOR COMPANY    
Domicilio: 12, HEOLLEUNG-RO, SEOCHO-GU,SEOUL, República de Corea.      
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad  No. 40-2019-0189937 de fecha 06/12/2019 de Rep. Pop. Dem. de Corea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         GENESIS Y DISEÑO
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger; Placa de número de teléfono para aparcamiento de automóviles. 
automóviles; partes y accesorios para automóviles; carros turismos; vehículos de uso deportivo; 
automóviles eléctricos; neumáticos para automóviles; amortiguadores para automóviles, sistemas 
de frenos para vehículos, motores para vehículos terrestres: transmisiones para vehículos 
terrestres, rodamientos para vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; motocicletas, 
de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4099
Fecha de presentación: 2021-08-10
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROCAPS, S.A.   
Domicilio: CALLE 80 No. 78B - 201, BARRANQUILLA, Colombia.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         SOAS
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publiciad para la industria farmacéutica, 
principalmente orientada a la promoción de una cápsula de facil apertura, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4114
Fecha de presentación: 2021-08-10
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC. 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas de mano, a saber, palas, picos, pinzas de alambre, 
paletas, horquillas de hierba, podadoras, picas y azadones. herramientas de jardinería, a saber, 
palas, picos, pinzas de alambre, paletas, horquillas de hierba, podadoras, picas y azadones: 
esparcidores manuales para semillas y productos químicos para césped seco: cizallas manuales; 
herramientas e implementos de mano accionados manualmente; cuchillería; armas blancas, 
excepto armas de fuego; maquinillas de afeitar, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-2721
Fecha de presentación: 2020-01-20
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IMPACT HUB ASSOCIATION - VEREIN ZUR FÖRDERUNG SOZIALER 
INNOVATIONEN.
Domicilio: Lindengasse 56/18-19, 1070 Wien, Austria.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Marketing; consultoría profesional sobre negocios comerciales, 
consultoría sobre organización de negocios; organización de contactos comerciales y 
empresariales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

          Impact Hub

________
Número de Solicitud: 2021-1535
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de emisión: 6 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC   
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, 10577, Estados Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        pep+pepsico positive
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Corporación organizada bajo las leyes de Carolina del Norte 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Promover la conciencia pública sobre la necesidad que los 
consumidores tomen decisiones positivas con respecto a los alimentos y bebidas para ellos 
mismos y para el planeta. promover la conciencia pública sobre la necesidad de la sostenibilidad 
agrícola y alimentaria: promover la conciencia pública sobre asuntos e iniciativas ambientales. 
de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

         EXPERT GARDENER

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-22664
Fecha de presentación: 2020-08-20
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JIMMY JOHN´S ENTERPRISES, LLC.    
Domicilio: 2212 Fox Drive, Champaign, Illinois 61820, Estados Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         JJ JIMMY JOHN´S
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones: No se concede exclusividad sobre el término "SANDWICHES" 
presentado en la etiqueta.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entrega de comida por restaurantes, servicios de 
entrega de comida; servicios de entrega de alimentos preparados, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-23016
Fecha de presentación: 2020-09-16
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DELOITTE S-LATAM MXCA, S.C.    
Domicilio: Paseo de la Reforma 505, piso 28, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México, México.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         MECA
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones: Se limita a "MECA Y DISEÑO"
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software: programas de aplicación; aplicaciones de móviles; 
software de clases virtuales; software de tratamiento de datos; software descargable; software 
interectivos; software para teléfonos móviles de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-23436
Fecha de presentación: 2020-10-09
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KERN PHARMA, S.L.
Domicilio: c. Venus, 72-Poligono Industrial Colón II, 08228 TERRASSA, España.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege  unicamente para uso; Estracto de algas uso alimenticio.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Extractos de algas para uso alimenticio, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

         BLEND-A-KERN

________

Número de Solicitud: 2020-24177
Fecha de presentación: 2020-11-25
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARCAS Y SERVICIOS DE COSMETICA, S.A.    
Domicilio: Mallorca, 233 - Principal, 08008 Barcelona, España.      
B.- PRIORIDAD:
Mallorca, 233 - Principal, 08008 Barcelona, España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         BRUNOVASSARI
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería y cosmética, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-164
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Jafron Biomedical Co, Ltd.    
Domicilio: No. 98 Technology Six Road, High-tech Zone, Zhuhai City, China, 519000, P.R. 
CHINA, China.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         JAFRON
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La marca consiste de jafron y diseño que no tiene un significado especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombas para uso médico; aparatos e instrumentos médicos; 
dializadores; camas hechas especialmente para uso médico; biberones; anticonceptivos, no-
químicos; implantes quirúrgicos compuestos de materiales artificiales; vendajes de apoyo: 
artículos ortopédicos; hilo quirúrgico; materiales de sutura, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-1154
Fecha de presentación: 2021-03-15
Fecha de emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIIOSMART S.A.S.    
Domicilio: Calle 93 N° 13 - 42, Bógota D.C., Colombia    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROENVIRIIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La palabra “PROENVIRIIX” es un término de fantasía
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desinfectantes, especialmente, desinfectantes para uso doméstico; desinfectantes para 
uso médico, desinfenctantes para uso industrial; desinfectantes multiuso, de la clase 5.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-757
Fecha de presentación: 2021-02-18
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: 17 Avenida, 1-61, zona 14, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: La palabra “BALAXI” es un término de fantasía
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios comerciales, 
a saber, iniportación, exportación, distribución, comercialización, compraventa representación, 
almacenamiento, producción, fabricación de cualquier producto farmacéutico, higiénico, cosmético 
o relacionado con la salud. Asimismo, importación, exportación, distribución, comercialización, 
compraventa de software y hardware, de la clase 35.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022
_________

BALAXI

Número de Solicitud: 2020-22919
Fecha de presentación: 2020-09-09
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION
Domicilio: 1, Kanda izu mi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8642, Japón
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cierres deslizantes [cremalleras]; cintas de cierre de gancho y velero; 
cierres ajustables para ropa, calzado, tocados y bolsas: cierres de cremallera para bolsas de plástico 
que se pueden volver a cerrar: botones; botones a presión [cierres a presión]; botones ornamentales 
de novedad; ganchos y ojales: ganchos [mercería]; ojales para prendas de vestir; ojales para zapatos; 
hebillas para prendas de vestir; hebillas para zapatos; mosquetones; tapones para cuerdas; tapones para 
extremos de cuerdas,: cintas elásticas: cintas de tela para coser: hebillas para ajustar cintas. de la clase 
26.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022

PLANCER

_________

Número de Solicitud: 2021-1069
Fecha de presentación: 2021-03-10
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Campas Services LTD    
Domicilio: Nasáu, Mancomunidad de las Bahamas, Bahamas    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CLINITY MAGIA BLANCA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La palabra “CLINITTY” es un término de fantasía
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa: preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no medicinales; productos de perfumería, cosméticos no medicinales, 
lociones capilares no medicinales. de la clase 3.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-1070
Fecha de presentación: 2021-03-10
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Campas Services LTD    
Domicilio: Nasáu, Mancomunidad de las Bahamas, Bahamas    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CLINITY MAGIA BLANCA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La palabra “CLINITTY” es un término de fantasía
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para 
uso médico o veterinario, desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. de la clase 5       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2021-2381
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIALIZADORA HONDUREÑA 
AGROINDUSTRIAL S. R.L. (COHAGRO S. DE R.L.)
Domicilio: COMAYAGUA, departamento de COMAYAGUA, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MIRIAM SULEMA PORTILLO SUAZO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COHAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Logotipo
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza, extractos 
de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, 
jaleas, mermeladas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas 
comestibles, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022
_________ _________

Número de Solicitud: 2021-3303
Fecha de presentación: 2021-06-30
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO TICAMEX HONDURAS, S.A.
Domicilio: Plaza Linda, Frente aI Aeropuerto Toncontin, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Javier Salustiano Sandoval Meléndez
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       TICAMEX
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Diseño de letras azules, con lineas transversales color rojo de 
la palabra  Ticamex. No se le da Exclusividad de uso sobre la palabra "cargo" que 
aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; 
organización de viajes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 27 D. 2021.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación de alimentos listos para preparar, abrir 
y comer; como ser frutas y verduras cortada, semillas, confites, chocolates, etc. de 
la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-4359
Fecha de presentación: 2021-08-23
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO ACRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
Domicilio:  TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KARLA PAOLA CASCO CASTRO
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LISTO BY SOMPOPO
G.-

Número de Solicitud: 2021-2402
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MULTISERVICIOS DIGITALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE    
Domicilio: Colonia Lomas del Guijarro, Torre Alfa, Calle principal, Local 101, 
Honduras.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Maricela Jazmin Espinoza Alvarado
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Puntomás

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento dedicado a negocios comerciales, 
venta y comercialización de productos en línea a través del uso de redes sociales de 
la clase 50.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 27 D. 2021.
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Derechos Reservados



12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-3068
Fecha de presentación: 2021-06-22
Fecha de emisión: 8 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Nus, S.A. de C.V.
Domicilio: Rodolfo Gaona 86-E, Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, C.P. 11200, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad sobre la palabra GINEBRA.
J.- Para Distinguir y Proteger: Ginebra, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.
_________

DIEGA

Número de Solicitud: 2020-15944
Fecha de presentación: 2020-05-18
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QINGDAO HAISHANG ZHICAI MANAGEMENT CONSULTING CO., LTD.
Domicilio: Hair Industrial Park, No. 1 Haier Road, Laoshan District, Qingdao City, Shandong Province, P.R., China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Presentó carta de consentimiento de la empresa Haier Investment Developmen Co ltd.
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras portátiles; Ordenadores; Dispositivos periféricos informáticos; Software 
informático, grabado; Aparatos de navegación para vehículos [ordenadores a bordo]; Videoteléfonos: Instrumentos de 
navegación; robots humanoides con inteligencia artificial; Aparatos de televisión; Aparatos de control remoto; enchufes, 
tomacorrientes y otros contactos [conexiones eléctricas]; Pantallas de video; Cerraduras eléctricas; Baterías eléctricas: 
Cargadores para baterías eléctricas. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.
_________

HAIER

Número de Solicitud: 2020-22880
Fecha de presentación: 2020-09-07
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ S.A.
Domicilio: 1800 VEVEY, Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
KENIA ROSIBEL MEDINA ROBLES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COGNITA GOLD 2
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se dará derecho exclusivo sobre el número 2.
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para bebés; leche en polvo para bebés; leche formulada, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2020-15943
Fecha de presentación: 2020-05-18
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QINGDAO HAISHANG ZHICAI MANAGEMENT CONSULTING CO., LTD.
Domicilio: Hair Industrial Park, No. 1 Haier Road, Laoshan District, Qingdao City, Shandong Province, P.R., China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Presentó carta de consentimiento de la empresa Haier Investment Developmen Co ltd.
J.- Para Distinguir y Proteger: Licuadoras eléctricas para uso doméstico: máquinas de cocina- eléctricas: prensas de 
frutas, eléctricas, para uso doméstico: lavaplatos: máquina de leche de soja para uso doméstico: lavadoras [lavanderia]: 
máquina de limpieza en seco: máquinas de escurrir para lavandería: desintegradores: robots industriales: compresores 
para refrigeradores: unidades de eliminación de basura: máquinas y aparatos de limpieza eléctricos: máquinas y aparatos 
para el lavado de alfombras, eléctricos: aspiradoras. de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.
_________

HAIER

Número de Solicitud: 2021-3069
Fecha de presentación: 2021-06-22
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Nus, S.A. de C.V.
Domicilio: Rodolfo Gaona 86-E, Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo,CDMX, C.P.11200, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SISI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se protege el diseño que acompaña a la denominación SISI. sin dar exclusividad sobre la frase 
“HECHOS A BASE DE INGREDIENTES MEXICANOS” por ser descriptiva.
J.- Para Distinguir y Proteger: Ron; vodka; ginebra; licor de café; licor de hierbas; licor de durazno; licor de fresas; licor 
de cassis; licor de plátano; licor de almendras (amaretto); licor de cacao; licor de cereza; licor de mango; licor de naranja; 
licor de menta; licor de canela; licores de hierbas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-3824
Fecha de presentación: 2021-07-27
Fecha de emisión: 29 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A.
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
BLANCA REBECA MEJÍA LOZANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos y substancias alimenticias para bebés; preparaciones alimenticias para bebés; 
harinas lacteadas para bebés, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.

POWERBLEND

_________

Número de Solicitud: 2020-22376
Fecha de presentación: 2020-08-12
Fecha de emisión: 11 de agostso de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HI LIMITED P ARTNERSHIP
Domicilio: 1815 The Exhange, Atlanta, GA 30339, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HOOTERS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mezcla de pan, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.

_________

Número de Solicitud: 2020-22375
Fecha de presentación: 2020-08-12
Fecha de emisión: 10 de agostso de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HI LIMITED P ARTNERSHIP
Domicilio: 1815 The Exhange, Atlanta, GA 30339, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HOOTERS Y DISEÑO
G.-

_________

Número de Solicitud: 2021-2557
Fecha de presentación: 2021-05-27
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVCIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lineage Logistics Holdings, LLC 
Domicilio: 423 Washington Street, Floor 7, San Francisco, California 94111, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se presenta como gestor oficioso. La 
marca está escrita en idioma inglés “EMERGENT” cuya traducción al español es “EMERGENTE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Procesamiento a alta presión de productos alimenticios: servicios de panadería, a saber, 
fabricación de productos de panadería de acuerdo a especificaciones de terceros: congelación de alimentos; servicios 
de refrigeración, a saber, refrigeración de productos y alimentos con fines de conservación: prestación de servicios de 
templado y maduración, de la clase 40

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.

EMERGENT
_________

Número de Solicitud: 2021-3459
Fecha de presentación: 2021-07-09
Fecha de emisión: 21 de agostso de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lineage Logistics Holdings, LLC 
Domicilio: 423 Washington Street, Floor 7, San Francisco, California 94111, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LINEAGE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo la leyes de Delaware. Se adjunta copia cotejada de documento 

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de bar y restaruante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.

de poder. La marca está escrita en idioma ingles “LINEAGE” cuya traducción al español es ‘LINAJE’..
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Procesamiento a alta presión de productos alimenticios: servicios de panadería. a sabe]. 
fabricación de productos de panadería de acuerdo a especificaciones de terceros: congelación de alimentos: servicios 
de refrigeración. a saber. refrigeración de productos y alimentos con fines de conservación: prestación de servicios de 
templado y maduración. de la clase 40

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

1/ No. Solicitud: 4183/2020
2/ Fecha de presentación: 28-01-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIVO MOBILE COMMUNICATION CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 283#, BBK Road, Wusha, Chang’An, Dongguan, Guang-
dong, China, P.R. CHINA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía tal como se muestra en el 
ejemplar adjunto.
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos de procesamiento de datos; asistentes digitales personales 
[PDA]; aparatos de telecomunicaciones en forma de joyas; aplicaciones 
de software descargables para teléfonos móviles; computadoras tipo 
tabletas terminales de pantalla táctil interactiva; gafas inteligentes; relojes 
inteligentes; bolígrafos para pantalla táctil; computadoras portátiles; 
aparatos de reconocimiento facial; instrumentos de navegación; aparato 
de sistema de posicionamiento global (GPS); teléfonos inteligentes, 
teléfonos móviles; correas para teléfonos móviles; rastreadores portátiles 
de actividad; cubiertas para teléfonos móviles; fundas para teléfonos 
móviles; películas protectoras adaptadas para pantallas de telétonos 
móviles; teléfonos inteligentes portátiles; soportes adaptados para 
teléfonos móviles; gabinetes para altavoces; altavoces inalámbricos; 
auriculares; auriculares inalámbricos; auriculares pala teléfonos 
celulares; auriculares inalámbricos para teléfonos inteligentes; palos para 
selfies utilizados como accesorios para teléfonos inteligentes; lentes para 
selfis; cables USB; cables USB para teléfonos celulares; adaptadores de 
corriente; baterias, eléctricas; cargadores de batería; baterías recargables; 
cargadores inalámbricos; cargadores de batería para telefonos móviles; 
auriculares inteligentes (smart earphones): audífonos inteligentes (smart 
headsets); auriculares inteligentes (intelligent earphones); audífonos 
inteligentes (intelligent headsets); gafas de realidad aumentada; 
auriculares de realidad aumentada; pantallas de realidad aumentada 
montadas en la cabeza; gafas de realidad virtual; auriculares de realidad 
virtual; guantes de realidad virtual; hardware de realidad virtual; software 
de realidad virtual y aumentada; altavoces inteligentes; altavoces 
inteligentes artificiales; televisión inteligente; computadoras portátiles; 
computadoras; pantallas para teléfonos móviles; soportes para teléfonos 
móviles para uso en vehículos; cargador de batería portátil; bandas 
inteligentes; balanzas para grasa corporal; balanzas con analizadores de 
masa corporal; chips [circuitos integrados]; chips electrónicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial 

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022

Número de Solicitud: 2021-3464
Fecha de presentación: 2021-07-09
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: REALTY ONE GROUP INTERNATIONAL LLC
Domicilio: 23811 Aliso Creek Road, Ste 168, Laguna Niguel, California 
92677, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad y propaganda en 
el área de la propiedad inmobiliaria; consultoría en organización y gestión 
empresarial en el área de la propiedad inmobiliaria; análisis de gestión 
empresarial en el área de la propiedad inmobiliaria; administración y 
gestión comercial de empresas en el área de la propiedad inmobiliaria: 
servicios de consultoría, gestión y planificación empresarial en el área 
de la propiedad inmobiliaria; asistencia en la gestión de empresas 
comerciales franquiciadas;: servicios de asesoramiento en gestión 
empresarial relacionados con franquicias; asesoramiento y asistencia 
empresarial relacionados con servicios de franquicia, a saber, prestación 
de asistencia comercial en el establecimiento y/o funcionamiento 
de empresas de corretaje de bienes raíces y agencias inmobiliarias; 
asistencia en el establecimiento y/u operación de negocios de corretaje 
de bienes raíces; servicios de franquicia, a saber, ofrecimiento de 
asistencia técnica y de gestión empresarial en el establecimiento y 
funcionamiento de corredores de bienes raíces y agencias inmobiliarias; 
franquicias, a saber, consultoría y asistencia en la gestión, organización 
y promoción empresarial; franquicias, a saber; asistencia técnica en 
el establecimiento y/o funcionamiento de corredores de bienes raíces 
y agencias inmobiliarias; provisión de soluciones de marketing y 
planificación empresarial para profesionales inmobiliarios; gestión de 
ventas inmobiliarias; provisión de soluciones de marketing y planificación 
empresarial para profesionales inmobiliarios; provisión de servicios de 
marketing para profesionales inmobiliarios; servicios de consultoría 
y asesoría en el área de la estrategia empresarial para profesionales 
inmobiliarios; servicios de marketing de bienes raíces, saber, servicios 
en línea con recorridos por bienes raíces residenciales y comerciales; 
provisión de pistas inmobiliarias para posibles compradores; conectar 
a consumidores con profesionales inmobiliarios en el área de los 
servicios inmobiliarios a través de intemet; provisión de soluciones de 
planificación empresarial para profesionales inmobiliarios; provisión 
de pistas de ventas para la industria inmobiliaria; proporcionar un sitio 
web interactivo de bienes raíces que promueva viviendas y propiedades 
de apartamentos ofreciendo a los posibles compradores e inquilinos 
recorridos en vídeo, descripciones de las propiedades, texto, precio, 
ubicación, mapas y otra información que podría influir en un posible 
comprador o inquilino al realizar una compra o decisión de alquiler; 
recopilación de índices de información, a saber, recopilación de listados 
de corretaje de bienes raíces; organización de exhibiciones y exposiciones 
de viviendas e inmuebles con fines promocionales o publicitarios, de la 
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021 y 11, 26 E. 2022.

REALTY ONE GROUP

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-1949
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Beijing Dajia Internet Information Technology Co., Ltd.
Domicilio: ROOM 101Dl-7, 1ST FLOOR, BUILDING 1, NO. 6, SHANGDI WEST ROAD, 
HAIDIAN DISTRICT, BEIJING, Perú 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 20511914397 de fecha 20/l1/2020 de Perú
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Kwai
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: El término “Kwai” es un término de fantasía.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; empaquetado de productos / acondicionamiento de 
productos; almacenamiento de mercancías; servicios de mensajería [correo o mercancías]; reservas de 
viajes; servicios de pilotaje, de la clase 39.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3143
Fecha de presentación: 2021-06-24
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS PROSALUD, S.A. 
Domicilio: San José, Santa Ana, Pozos, Centro Empresarial Forum 1, edificio C, tercer piso, Costa 
Rica 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLUE PACIFIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Sardinas picantes, sardinas dulces, atún en trozos con maíz 
dulce, atún en trozos con vegetales, atún en trozos al ajillo, atún en trozos ahumado, atún en 
trozos con orégano, atún en trozos en agua, atún en trozos en aceite, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1808
Fecha de presentación: 2021-04-22
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EPX ACQUISITION COMPANY, LLC 
Domicilio: 250 Stephenson Highway Troy, Michigan 48083, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 90/269766 de fecha 21/10/2020 de Estados Unidos 
de América 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  EPX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tarjeta de crédito, tarjeta de débito, servicios de procesamiento de 
transacciones de la Cámara de Compensación Automatizada (ACH); proporcionar el procesamiento 
electrónico de la transferencia electrónica de fondos, ACH, tarjeta de crédito, tarjeta de débito, 
cheques y pagos electrónicos, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2871
Fecha de presentación: 2021-06-10
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Beijing Dajia Internet Information Technology Co., Ltd.
Domicilio: Room 101Dl-7, 1st Floor, Building 1, No. 6, Shangdi West Road, Haidian District, 
Beijing, China 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 52131413 de fecha 14/12/2020 de China
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación de antecedentes personales; acompañamiento 
en sociedad [personas de compañía] / servicios de chaperones; alquiler de prendas de vestir; 
servicios de agencias matrimoniales; servicios de citas; servicios de redes sociales en línea; 
gestión de derechos de autor; concesión de licencias de propiedad intelectual; concesión de 
licencias de software [servicios jurídicos]; registro de nombres de dominio [servicios jurídicos], 
de la clase 45. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2870
Fecha de presentación: 2021-06-10
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Beijing Dajia Internet Information Technology Co., Ltd.
Domicilio: Room 101Dl-7, 1st Floor, Building 1, No. 6, Shangdi West Road, Haidian District, 
Beijing, China 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 52152950 de fecha 14/12/2020 de China 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación tecnológica; diseño de software; diseño 
de interiores; diseño de artes gráficas; servicios de diseño industrial; conversión de datos 
o documentos de un soporte físico a un soporte electrónico; creación y diseño de índices de 
información basados en la web para terceros [servicios de tecnología de la información]; 
desarrollo de software en el marco de la edición de software; plataforma como servicio [PaaS]; 
provisión de motores de búsqueda para internet, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-3426
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YETI COOLERS, LLC 
Domicilio: 7601 Southwest Pkwy Austin, Texas 78735, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  YETI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Vasos; artículos para bebidas; vasos para 
beber, en concreto, vasos; tazas; Tazas de café; taza para café; tazas de café, 
tazas de té y tazones; vasos de cóctel; jarras pequeñas; jarras de cerveza; jarras 
para cerveza; botellas para beber para deportes; jarras; copas de vino; botellas 
al vacío; tapas de taza; tazas de doble pared; vasos; vasos para beber; vasos 
de beber; tazas de viaje; tazas aisladas; vasos de cerveza; pajitas para beber; 
vasos para beber para bebés y niños; botellas, vendidas vacías; las botellas 
deportivas se venden vacías; las botellas de agua reutilizables se venden 
vacías; las botellas de agua reutilizables de acero inoxidable se se venden 
vacías, vasos para beber vendidos con tapa; tapas con boquillas para beber 
para botellas de agua reutilizables; vasos de doble pared con tapa y pajitas; 
vasos de doble pared con tapa; las botellas de agua se venden vacías; vasos 
de whisky; recipientes con aislamiento térmico; pajitas de beber; soporte 
portátil para envases de bebidas; tazas para sorber; vasos para bebés y niños y 
sus partes y accesorios, en concreto, vasos para bebés y niños vendidos como 
una unidad con válvulas y tapas; vasos para beber para bebés y sus partes y 
accesorios, en concreto, válvulas y tapas vendidas como una unidad; vasos para 
beber para niños y sus partes y accesorios, en concreto, vasos para beber para 
niños vendidos como una unidad con tapas sin aislamiento; pajitas para beber 
para bebés y niños; asas especialmente adaptadas para bebidas; recipiente al 
vacío para alimentos y bebidas calientes o fríos; vasos aislados; recipientes para 
bebidas con aislamiento; recipientes de retención de temperatura; Soportes de 
manguitos aislantes para botellas; Soportes de manguitos aislantes para latas 
de bebidas; envoltura termoaislante para latas para mantener el contenido 
frío o caliente; Soportes de manguitos aislantes para frascos, botellas o latas; 
soportes de manguitos aislantes de acero inoxidable para frascos, botellas o 
latas; soporte de manguito aislante para vasos de bebidas; portavasos de acero 
inoxidable; soportes para latas y botellas de acero inoxidable; abrebotellas que 
no sean eléctricos; abrebotellas no eléctricos; abrebotellas; compresas frías 
para enfriar alimentos y bebidas; compresas frías utilizadas para mantener fríos 
los alimentos y las bebidas; platos de alimentación para mascotas; recipientes 
de alimentación para mascotas; comederos y bebederos para mascotas; 
platos para mascotas; tazones de agua para mascotas; tazones para mascotas; 
bebederos para mascotas; cubos de plástico; cubos de enjuague; cubos de 
hielo; cubos de enjuague; cubos organizador de cubos de herramientas, 
en concreto, un organizador especialmente adaptado para su fijación a un 
cubo para sujetar herramientas y otros aparatos; cubiertas ajustadas para 
cubos o cubos; frigoríficos portátiles no eléctricos; neveras portátiles no 
eléctricas; neveras portátiles no eléctricas; mochilas refrigeradoras portátiles 
no eléctricas; recipientes isotérmicos para alimentos o bebidas; Recipientes 
termoaislantes para bebidas; recipientes isotérmicos para alimentos o bebidas 
para uso doméstico; recipientes con aislamiento térmico para alimentos o 
bebidas; fiambreras aisladas; bolsas de almuerzo con aislamiento; cubos de 
hielo; bolsas termoaislantes para alimentos o bebidas; bolsas aislantes para 
alimentos o bebidas para uso doméstico; hieleras portátiles para alimentos y 
bebidas; recipientes termoaislantes para uso doméstico; recipientes para hielo; 
enfriadores de bebidas portátiles no eléctricos; neveras portátiles no eléctricas; 
recipientes para alimentos con aislamiento térmico; soportes aislantes para 
alimentos y bebidas; enfriadores de agua portátiles no eléctricos; dispensadores 
de agua aislados; loncheras; bolsas de almuerzo que no sean de papel; 
contenedores de almacenamiento de uso general para uso doméstico; recipientes 
domésticos para alimentos; cubos de almuerzo; recipientes de almacenamiento 
de plástico para uso doméstico; recipientes para uso en la cocina; recipientes de 
cocina; recipientes de plástico portátiles para almacenar artículos domésticos 
y de cocina; recipientes domésticos portátiles para todo uso; recipientes para 
uso doméstico; contenedores no modulares para su uso en el transporte y 
almacenamiento para uso doméstico; recipientes de almacenamiento de plástico 
para uso doméstico; recipientes de cocina no eléctricos que no sean de metales 
preciosos; recipientes domésticos no metálicos con cerradura para alimentos; 
tapones de drenaje para desagües; dispensadores de bebidas portátiles; picos 
de vertido para uso doméstico; dispensador de agua; bandejas para uso 
doméstico; cestas metálicas para uso doméstico; cestas para uso doméstico; 
cestas de metal para uso doméstico; bandejas interiores para neveras portátiles 
no eléctricas; organizadores interiores para neveras portátiles no eléctricas; 

Número de Solicitud: 2021-1941
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Beijing Dajia Internet Information Technology Co., Ltd.
Domicilio: Room 101Dl-7, 1st Floor, Building 1, No. 6, Shangdi West Road, 
Haidian District, Beijing, China 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 872935-2020 de fecha 
20/11/2020 de Perú
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Kwai
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: El término “Kwai” es un término de fantasía.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones de software descargables para 
teléfonos celulares; Software de juegos de computadora que se puede descargar 
a través de redes informáticas globales y dispositivos inalámbricos; Programas 
informáticos [software descargable]; publicaciones electrónicas descargables; 
archivos de imagen descargables; archivos de música descargables; vídeos 
cortos y películas con música, acción, aventura, drama, comedia, entrevistas, 
documentales, noticias, actualidad, ejercicio y fitness, salud, novela, deportes, 
ocio, conducción, religión, derecho, criminal, vídeojuegos, concursos, cocina, 
naturaleza, jardinería, política, financiero, comunicaciones móviles, bromas, 
culture, turismo, historia natural, problemas sociales, idioma, enseñanza, 
mates, geografía, historia, geología, biológica, tecnología, Temas terroristas, 
películas clásicas, películas del oeste, ciencia ficción, decoración, diseño de 
interiores, ciencia, espectáculo infantil, arte que se pueden descargar a través de 
Internet, redes informáticas globales y dispositivos inalámbricos; Software para 
proporcionar y / o transferir tonos de llamada, juegos, salvapantallas, logotipos 
y otros materiales audiovisuales (como fotografías, vídeos cortos/ películas y 
diseño gráfico) a través de internet u otros medios electrónicos como mensajes 
de texto o números de teléfono, que pueden ser visto, suscrito y descargado 
y utilizado en los teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos como 
computadoras y teléfonos inteligentes por los consumidores y/ o usuarios; 
Vídeos musicales, vídeos cortos, cortometrajes y películas que se han grabado 
en soporte de datos; aplicaciones informáticas descargables; estuches para 
teléfonos inteligentes; alfombrillas de ratón, de la clase 9 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.

caddies interiores para neveras portátiles no eléctricas; divisores interiores 
para neveras portátiles no eléctricas; caddies interiores para cubos bandejas 
interiores para cubos; organizador de cubos, en concreto, un organizador 
especialmente adaptado para su fijación a un cubo para sujetar herramientas 
y otros aparatos; portabotellas para botellas, en concreto, portabotellas para 
uso doméstico; portabotellas de neopreno, en concreto, portabotellas para uso 
doméstico; eslingas especialmente adaptadas para contener botellas; bolsa 
especialmente adaptada para contener botellas; soporte de funda para botellas; 
piezas estructurales y accesorios para los productos mencionados; accesorios 
para los productos mencionados; caddies interiores para neveras portátiles no 
eléctricas, de la clase 21

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-3669
Fecha de presentación: 2021-07-20
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL TITAN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: CENTRO COMERCIAL CITY MALL, TEGUCIGALPA, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL TITAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes: aparatos de videojuegos; artículos de 
gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3664
Fecha de presentación: 2021-07-20
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL TITAN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: CENTRO COMERCIAL CITY MALL, TEGUCIGALPA, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL TITAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejo, marcos; contenedores no metálicos de 
almacenamiento o transporte; hueso, cuerno, ballena o nácar, en bruto o semielaborados; 
conchas, espumas de mar; ámbar amarillo, de la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2824
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Merlin Javier Torres Valladares
Domicilio: Colonia Hato de Enmedio, sector #7, casa #5010, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MELBA EMELY RODRÍGUEZ LÓPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOVOCLASIKS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de venta de camisas, cuadros, gorros, gorras, 
calcetines, boxers, sudaderas, aweaters. chamarras, pulseras, botes, tazas, pantalones, calzones, 
manualidades y llaveros, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-310
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Yolanda Leticia Rápalo, constituida como “Inversiones La Fe”.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
CARMEN CELINA CABALLERO ESCOBAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  NISSI CELL SUPPLY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento que se dedicará a promoción de compra y venta de 
teléfonos celulares, accesorios y repuestos, de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-311
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Yolanda Leticia Rápalo, constituida como “Inversiones La Fe”.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
CARMEN CELINA CABALLERO ESCOBAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  AUTOLOTE NISSI

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Promoción de compra y venta de vehículos automotores, accesorios 
y repuestos, de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021  y 11 E. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2019-39132
Fecha de presentación: 2019-09-16
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO COPAHUE S.A. 
Domicilio: Montevideo 1693, 3º Piso (C1021AAA), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAVIAHUE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de tocador no medicinales; 
dentífricos no medicinales; productos de perfumería, aceites esenciales; cremas no medicinales; 
preparaciones para la limpieza y cuidado del cuerpo; preparaciones para el cuidado de la piel, los 
ojos y las uñas; jabones no medicinales; geles faciales y corporales no medicinales; correctores 
para líneas de expresión y arrugas; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, de la clase 3 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

CAVIAHUE 

Número de Solicitud: 2021-3350
Fecha de presentación: 2021-07-02
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, NY, 10577, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ROMPELA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales y gaseosas, agua saborizada, agua de coco y otras 
bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, 
bebidas carbonatadas, de la clase 32 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2020-24040
Fecha de presentación: 2020-11-18
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CREMER S.A. 
Domicilio: Rua lguaiçu, nº. 291, Itoupava Seca, 89030-030, Blumenau. Santa Catarina, Brasil. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CREMER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Algodón para uso cosmético; hisopos de algodón para uso 
cosmético; talco en polvo para uso de tocador, de la clase 3 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-23840
Fecha de presentación: 2020-11-02
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA S.A. DE C.V. 
Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, Carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PULPECERCA EXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se reivindica el “.com” que aparece en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte y entrega, de la clase 39 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-22690
Fecha de presentación: 2020-08-24
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COLONIA PEÑA BLANCA 
SANTA FE, 01210. MÉXICO D.F., México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SNOW BALLS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se reclama exclusividad sobre los términos y frases de uso 
común que aparecen en la etiqueta adjunta. 
Se protege la marca en su conjunto. 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Pan y pasteles, de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-3280
Fecha de presentación: 2021-06-29
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOTALENERGIES SE 
Domicilio: 2 place Jean Millier La Défense 6 - 92400 Courbevoie, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Naranja, Rojo, Morado, Azul Oscuro, 
Azul Claro, Verde y Amarillo.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante (alimentación); restaurantes; cafeterías; 
servicios hoteleros, alojamientos temporales y servicio de reserva relativo a los mismos, de la 
clase 43 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3221
Fecha de presentación: 2021-06-28
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Rivian IP Holdings, LLC
Domicilio: 13250 N. Haggerty Road, Plyrnouth, Michigan 48170, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección 
física de las propiedades tangibles e individuos: servicios personales y sociales prestados por 
otros para satisfacer las necesidades de los individuos; servicios de monitoreo de flotas de 
vehículos con fines de seguridad; servicios de recuperación de vehículos robados; servicios de 
emergencia en carretera, a saber, apertura de cerraduras, de la clase 45 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4284
Fecha de presentación: 2021-08-18
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Poniente 128 NO. 606 Col. Industrial, Vallejo, México, D.F., 02300, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DISFRUTA A LO GRANDE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 108433 de la marca GAMESA PAKETON 
CL. 30
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, 
miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), 
especias, hielo; principalmente, galletas, de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4283
Fecha de presentación: 2021-08-18
Fecha de emisión: 3 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México 
D.F., México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WONDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones hechas a base de cereal, pan, pasteles y galletas, 
de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2019-45971
Fecha de presentación: 2019-11-08
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRIFFlTH FOODS INTERNATIONAL INC. 
Domicilio: One Griffith Center, Alsip, Illinois 60803, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ZAFRÁN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Fusión traspaso de derechos de Laboratorio Griffithde de CA,S.A., a favor 
de la solicitante Griffith Foods International.INC. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios preparados de, incorporando o derivados 
de carne, pescado, carne de ave, carne de caza, mariscos y crustáceos; productos del mar; sopas; 
preparaciones para elaborar sopas; bases para mariscos y sopas; caldos de alimentos, a saber, caldos 
de mariscos, caldos de res, caldos de pollo, caldos de vegetales y caldos de sopa; consomés; sopa en 
polvo; aderezo (topping) de fruta; queso crema; fruta en polvo para mezclar con postre, de la clase 29 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-8885
Fecha de presentación: 2020-02-24
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. ORGANON 
Domicilio: Kloosterstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Países Bajos 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ORGANON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software descargable en la naturaleza de una aplicación 
móvil para proporcionar información sobre productos farmacéuticos, medicamentos, 
dispositivos médicos, salud y bienestar, de la clase 9 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2019-45972
Fecha de presentación: 2019-11-08
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRIFFlTH FOODS INTERNATIONAL INC. 
Domicilio: One Griffith Center, Alsip, illinois 60803, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ZAFRÁN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Fusión traspasó los derechos de Laboratorio Griffith de 
CA,S:A a favor de Griffith lnternational Inc. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Condimento para sopas, salsas y carne; bases para 
jugos de carne (gravy) y bases para salsa; condimentos alimenticios; recubrimientos 
para alimentos, a saber, recubrimientos para alimentos hechos de rebozado y mezclas 
de recubrimientos sazonados; aderezos para ensaladas; mezclas de harina para cocinar; 
mezclas de masa para cocinar; mezclas de harina para hornear; mezclas de masa para 
hornear; mayonesa; escabeches; adobos; glaseados; salmueras; café; té; cacao; azúcar; 
arroz; tapioca; sagú; sustitutos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería; helados; miel; melaza; levadura; polvo para hornear; sal; mostaza; 
vinagre; salsas (condimentos); especias; salsas y mezclas de salsa; mezclas de masa para 
cocinar; mezclas de jugos de carne (gravy), de la clase 30  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.

Número de Solicitud: 2020-15612
Fecha de presentación: 07/05/2020
Fecha de emisión: 28 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ERBER AKTIENGESELLSCHAFT 
Domicilio: Erber Campus 1, 3131 Getzersdorfbei Traismaue, Austria 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. AM 884/2019 de fecha 05/11/2019 de 
Austria
C.- CLASE INTERNACIONAL (5)
PROTEGE Y DISTINGUE: Suplementos dietéticos para animales; suplementos 
medicinales para alimentos para animales; suplementos alimenticios para uso 
veterinario; estimulantes de alimentación para animales; piensos medicinales; 
aditivos medicinales para alimentos para animales; suplementos probióticos; 
enzimas para uso veterinario; suplementos dietéticos enzimáticos; aminoácidos para 
uso veterinario; suplementos proteicos para animales; preparaciones bacterianas para 
uso veterinario; agentes de desintoxicación a base de hierbas; vacunas veterinarias; 
vacunas para bovinos; suplementos dietéticos minerales para animales; suplementos 
nutricionales para alimentos para ganado; suplementos nutricionales para uso 
veterinario; preparaciones biológicas para uso veterinario; ninguno de los productos 
antes mencionados para su uso como preparaciones farmacéuticas para uso humano, 
de la clase 5 
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
F.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
G.-

Limitaciones: 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
__________

Número de Solicitud: 2020-15614
Fecha de presentación: 07/05/2020
Fecha de emisión: 28 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ERBER AKTIENGESELLSCHAFT 
Domicilio: Erber Campus 1, 3131 Getzersdorfbei Traismaue, Austria 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. AM 884/2019 de fecha 05/11/2019 de 
Austria 
C.- CLASE INTERNACIONAL (1)
PROTEGE Y DISTINGUE: Productos químicos para su uso en la agricultura; 
productos químicos para su uso en acuicultura; absorbentes químicos; preparaciones 
químicas para su uso en ganadería; productos químicos para preservar la frescura 
de los piensos; preparaciones bacterianas para su uso en agricultura; preparaciones 
biológicas para su uso en la preparación de alimentos para animales y aditivos para 
piensos; aditivos biológicos para convertir la vegetación en alimentos agrícolas; 
mezclas de productos químicos y microorganismos para aumentar el valor 
nutricional del forraje animal ( que no sea para uso veterinario); ácidos para su uso 
en la preparación de alimentos para animales; aditivos de ensilaje (conservantes); 
antioxidantes para su uso en la fabricación de alimentos para animales y aditivos 
para piensos; proteínas para su uso en la fabricación de alimentos para animales 
y aditivos para piensos; vitaminas para su uso en la fabricación de complementos 
alimenticios; nutrientes de levadura para fines industriales; enzimas para uso técnico; 
enzimas en forma líquida para uso industrial; vitaminas para su uso en la fabricación 
de complementos alimenticios; organismos microbióticos, que no sean para uso 
médico; aditivos químicos para su uso en la preparación de alimentos para animales; 
hidrógeno; ninguno de los productos mencionados anteriormente para su uso como 
preparaciones farmacéuticas para uso humano, de la clase 1 
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
F.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
G.-

Limitaciones: 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-1818
Fecha de presentación: 2021-04-22
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PELOTON INTERACTIVE, INC. 
Domicilio: 125 West 25th Street, 11th Floor, New York, New York 10001, Estados 
Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bicicletas estáticas y sus componentes; asientos 
de bicicleta y pedales de bicicleta que se venden por separado para bicicletas 
estáticas; pesas de ejercicio; bicicletas estáticas equipadas con sistemas informáticos 
interactivos, a saber, consola de ordenador, micrófono y cámara; bicicletas estáticas 
equipadas con sistemas informáticos interactivos, reproductores de video y barras de 
dominadas (entrenamiento); barras de dominadas (entrenamiento); bloques de yoga; 
correas de yoga; cojines de yoga; equipos de pilates, a saber, bandas de ejercicio, 
bandas de resistencia y cojines de ejercicio; equipo de ejercicio; caminadoras; 
máquinas de remo; bolsas y contenedores especialmente adaptados para cargar y 
transportar los productos mencionados; partes, piezas y accesorios para todo lo 
mencionado anteriormente, de la clase 28 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3219
Fecha de presentación: 2021-06-28
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Rivian IP Holdings, LLC
Domicilio: 13250 N. Haggerty Road, Plyrnouth, Michigan 48170, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; provisión de formación; entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; servicios de educación, a saber, formación en el 
campo del diseño, desarrollo, fabricación, mantenimiento, servicio y reparación de 
vehículos; organización y realización de tours guiadas del tipo de excursiones y viajes 
por carretera en vehículos terrestres, barcos, bicicletas y a pie; entretenimiento en 
forma de experiencias de conducción de prueba de vehículos; educación; provisión 
de formación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; servicios de 
educación, a saber, formación en el campo del diseño, desarrollo, fabricación, 
mantenimiento, servicio y reparación de vehículos automotores eléctricos 
especializados, de la clase 41 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-4412
Fecha de presentación: 2021-08-25
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRIDGESTONE CORPORATION 
Domicilio: 1-1, Kyobashi 3-chome, Chuo-ku, Tokyo, Japón 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 R-DRIVE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Neumáticos para vehículos; neumáticos para 
camiones; neumáticos para autobuses; neumáticos para tractores; neumáticos para 
volquetes; neumáticos para volquetes articulados; neumáticos para vehículos todo 
terreno; neumáticos para vehículos de construcción; neumáticos para excavadoras; 
neumáticos para transportadores de carbón; neumáticos para raspadores; neumáticos 
para motoniveladoras; neumáticos para palas cargadoras; neumáticos para bulldozers; 
neumáticos para aplanadoras; neumáticos para grúas de ruedas; neumáticos para 
quitanieves; neumáticos para pavimentadoras; neumáticos para vehículos de minería; 
neumáticos recauchutados para vehículos; caucho de banda de rodadura para recauchutar 
neumáticos; parches adhesivos de caucho para reparar cámaras o neumáticos, de la clase 
12 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-3458
Fecha de presentación: 2021-07-09
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Voyetra Turtle Beach, Inc. 
Domicilio: 44 South Broadway, 4th Floor, White Plains, NY 10601, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SUPERHUMAN HEARING
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se 
adjunta copia cotejada de documento de poder. La marca está compuesta del término 
de fantasía “SUPERHUMAN” el cual no tiene traducción y del término en idioma 
ingles “HEARING” cuya traducción al español es “ESCUCHANDO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Auriculares para su uso con ordenadores; Auriculares 
para su uso con dispositivos móviles, a saber, teléfonos inteligentes, reproductores MP3, 
tabletas y PDA; auriculares para su uso con sistemas de entretenimiento en el hogar; 
transmisores de audio digitales inalámbricos y alámbricos; adaptadores eléctricos; 
adaptadores de audio; convertidores de entrada y salida de audio; dispositivos de 
comunicación inalámbricos y por cable para transmisión de voz, datos o audio; mezclador 
de audio, a saber, mezclador de torneos; archivos descargables con ajustes de audio para 
manipular el sonido; software para gestionar archivos de sonido manipulados; software 
para la manipulación de archivos de sonido; software para mejorar el rendimiento de 
auriculares; y software de juegos de computadora, de la clase 9 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26  E. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-2805
Fecha de presentación: 2021-06-08 
Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Lytd.      
Domicilio: ROOM 618, BUILDING NUMBER 1, LUCKY CITY 
COMMERCIAL CENTER, SUZHOU INDUSTRIAL PARK, SUZHOU 
CITY, JIANGSU PROVINCE, CHINA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DYLLU 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en el 
ejemplar adjunto.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Lámparas; calentadores de bolsillo; 
cocinas [hornos]; campanas extractoras para cocinas; encendedores; 
bombillas; utensilios de cocina eléctricos; lámparas eléctricas; aparatos 
eléctricos para hacer yogur; máquinas eléctricas para fabricar leche de 
soja; aparatos de calefacción eléctricos; autoclaves eléctricos para cocinar; 
cápsulas de café vacías para cafeteras eléctricas; percoladoras eléctricas: 
cafeteras eléctricas; radiadores eléctricos: ropa calentada eléctricamente; 
teteras eléctricas: freidoras eléctricas; vaporeras de alimentos eléctricas; 
ventiladores [aire acondicionado]; tuberías [partes de instalaciones 
sanitarias]; humidificadores; ollas arroceras eléctricas para uso doméstico; 
purificador de agua eléctrico para uso doméstico; humidificadores para 
uso doméstico; hornos de cocina domésticos; aparatos para tomar agua; 
instalaciones de polimerización; tostadoras de pan; planchas [aparatos de 
cocina]; secadores de aire; purificador de aire para uso doméstico; lámparas 
germicidas para purificar el aire; aparatos y máquinas de purificación 
de aire; instalaciones de aire acondicionado; esterilizadores de aire; 
recalentadores de aire; freidoras de aire; armarios frigoríficos; aparatos e 
instalaciones de refrigeración; aparatos e instalaciones de enfriado; aparatos 
de calentamiento y enfriamiento para dispensar bebidas frías y calientes; 
grifos; boquillas de grifo contra salpicaduras; estufas de gas; calentadores 
eléctricos para biberones; fuentes; aparatos e instalaciones de cocina; 
condensadores de gas, que no sean partes de máquinas; quemadores de gas; 
pistolas de calor; tubo de iluminación fluorescente; antorchas eléctricas; 
aparatos para filtrar el agua; aparatos y máquinas de purificación de agua; 
instalaciones de purificación de agua; reflectores; lámparas Curling; 
secadores de pelo; hornos microondas [aparatos para cocinar]; aparatos e 
instalaciones sanitarios; máquinas de humo; aparatos desinfectantes; grifos 
para tubos y tuberías; rocas de lava para su uso en parrillas de barbacoa; 
lámparas de aceite; instalaciones de baño; luces para vehículos; aparatos e 
instalaciones de iluminación; vaporizadores de telas; máquinas y aparatos 
de hielo; instalaciones de riego automático de la clase 11. 
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

DYLLU

Número de Solicitud: 2021-2811
Fecha de presentación: 2021-06-08 
Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Lytd.      
Domicilio: ROOM 618, BUILDING NUMBER 1, LUCKY CITY 
COMMERCIAL CENTER, SUZHOU INDUSTRIAL PARK, SUZHOU 
CITY, JIANGSU PROVINCE, CHINA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DYLLU 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en el 
ejemplar adjunto.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Semiconductores; alarmas; pararrayos; 
aparatos e instrumentos de topografía; reglas cuadradas para medir; aparatos 
de medición; aparatos de medición de presión; reglas [instrumentos de 
medida]; sensor; instrumentos de navegación; dispositivos de medición 
eléctricos; enchufes eléctricos; tomas eléctricas; baterías eléctricas; 
cargadores de baterías eléctricas; aparatos de videovigilancia electrónica; 
contactos eléctricos; electrolizadores; interruptores eléctricos; timbres de 
puerta eléctricos; acoplamientos eléctricos; condensadores [capacitores]; 
aparatos de televisión: cerraduras eléctricas: materiales para la red eléctrica 
[alambres, cables]: cubiertas para enchufes eléctricos; instalaciones de 
prevención de robos eléctricos; tablones de anuncios electrónicos; tarjetas 
con chip electrónico; calibradores deslizantes electrónicos; dibujos 
animados; rompedores de circuito; interfonos; mascarillas protectoras; ropa 
de protección contra accidentes, irradiación e incendio; calzado de protección 
contra accidentes, irradiaciones e incendios; guantes de protección contra 
accidentes; láseres que no sean para uso médico; termómetros que no sean 
para uso médico; fotocopiadoras [fotográficas, electrostáticas, térmicas]; 
dispositivos de protección para uso personal contra accidentes; rodilleras 
para trabajadores; botas de seguridad para uso industrial; aparatos radio- 
lógicos para uso industrial; cámaras de endoscopios industriales; aparatos 
e instrumentos ópticos; fibras ópticas [filamentos conductores de luz]; 
tacógrafos; aparatos e instrumentos de pesaje; aparatos e instrumentos 
de química; contadores; programas informáticos [software descargable]; 
conmutadores de redes informáticas; puentes de redes informáticas; 
cintas métricas; teléfonos de vídeo; aplicaciones de software descargables 
para teléfonos móviles; aparatos de análisis de aire; paneles de control 
[electricidad]; sistemas de control de acceso electrónico para puertas con 
enclavamiento; medidas; aparatos de extinción de incendios; instrumentos 
de prueba de gas; calibres micrométricos; tapones para los oídos para 
buceadores; aparatos de regulación del calor; aparatos de identificación 
facial; cerraduras biométricas de huellas dactilares para puertas; monitor 
de vídeo; pantallas de vídeo; niveles [instrumentos para determinar 
la horizontal]; básculas; máquinas de votación; enrutador de internet; 
receptores y transmisores de radio; radios; sintonizadores de señales de 
radio; enrutadores inalámbricos; detectores de humo; gafas; detectores 
de monedas falsas; armarios para altavoces; aparatos de control remoto; 
fuentes de alimentación móviles, a saber, baterías recargables; aparatos para 
comprobar el franqueo; calibradores deslizantes; impresoras para su uso 
con ordenadores; aparatos de control de velocidad para vehículos; cámaras 
de visión trasera para vehículos; cámaras [fotografía]; relojes inteligentes 
(procesamiento de datos); gafas inteligentes (procesamiento de datos); 
dispensadores de tickets de la clase 9. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

DYLLU
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-3351
Fecha de presentación: 2021-07-02 
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.      
Domicilio: 1 Avon Place, Suffern, New York 10901, Estados Unidos de América          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EVE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Perfumes; fragancias; aguas de tocador; agua de 
colonia; aromas para el ambiente; incienso; aceites esenciales (cosméticos); aceites 
para perfumes y fragancias; popurrís aromáticos de la clase 3.   
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-15609
Fecha de presentación: 2020-05-07 
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ERBER AKTIENGESELLSCHAFT       
Domicilio: Erber Campus 1, 3131 Getzersdorf bei Traismauer, Austria.           
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° AM 883/2019 de fecha 05/11/2019 de Austria. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOMIN
G.- 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para su uso en la agricultura; productos 
químicos para su uso en acuicultura; absorbentes químicos; preparaciones químicas para su 
uso en ganadería; productos químicos para preservar la frescura de los piensos; preparaciones 
bacterianas para su uso en agricultura; preparaciones biológicas para su uso en la preparación de 
alimentos para animales y aditivos para piensos; aditivos biológicos para convertir la vegetación 
en alimentos agrícolas; mezclas de productos químicos y microorganismos para aumentar el 
valor nutricional del forraje animal (que no sea para uso veterinario); ácidos para su uso en 
la preparación de alimentos para animales; aditivos de ensilaje (conservantes); antioxidantes 
para su uso en la fabricación de alimentos para animales y aditivos para piensos; proteínas 
para su uso en la fabricación de alimentos para animales y aditivos para piensos; vitaminas 
para su uso en la fabricación de complementos alimenticios; nutrientes de levadura para fines 
industriales; enzimas para uso técnico; enzimas en forma líquida para uso industrial; vitaminas 
para su uso en la fabricación de complementos alimenticios; organismos microbióticos, que 
no sean para uso médico; aditivos químicos para su uso en la preparación de alimentos para 
animales; hidrógeno; ninguno de los productos mencionados anteriormente para su uso como 
preparaciones farmacéuticas para uso humano de la clase l. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

Número de Solicitud: 2020-23802
Fecha de presentación: 2020-10-29 
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOCIÉTE DES PRODUITS NESTLÉ, S.A.      
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Rosibel Molina Robles   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MAGGI DE LA HUERTA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Verduras en conserva, congeladas, secas o cocidas; patatas en 
conserva, congeladas, secas o cocidas, hongos en conserva, secos o cocidos, caza, pescado 
y productos alimenticios del mar, todos estos productos en forma de extractos, sopas, jaleas, 
cremas para untar, conservas, platos cocinados, congelados o deshidratados; platos cocinados a 
base de verduras, patatas, frutas, carnes, aves, pescado y productos alimenticios del mar; aceites 
y grasas comestibles; sopas, sopas concentradas, preparaciones para hacer sopas, sopas, caldos en 
cubos, caldos, también en cubos, en tabletas o en polvo, preparaciones para hacer caldos, caldos 
concentrados: leche de arroz para uso culinario; frutas y alimentos con proteínas de cereales 
utilizados como sustitutos de la carne; cremas para untar a base de verduras, frutas, proteínas de 
cereales o sustitutos de la carne; comidas preparadas que consisten principalmente en sustitutos 
de la carne; comestibles vegetarianos preparados para el consumo: sustitutos de la carne a base de 
vegetales; hummus; ensaladas a base de hummus; salsas (dips); ensaladas de frutas; preparaciones 
para hacer sopa; ensaladas de verduras; cremas para untar a base de humrnus de la clase 29. 
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2559
Fecha de presentación: 2021-05-27 
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lineage Logistics Holdings, LLC       
Domicilio: 423 Washington Street, Floor 7, San Francisco, California 94111, Estados Unidos de 
América.            
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:    
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de almacenamiento, a saber, almacenamiento, 
distribución, redistribución, recolección, así como embalaje de productos refrigerados; servicios 
de distribución, a saber, distribución de mercancías refrigeradas por tren, barco, camión; logística 
de la cadena de suministro, a saber, almacenamiento, transporte y entrega de mercancías 
para terceros por tren, barco o camión; servicios de tránsito (franquicia de paso); embalaje 
de mercancías para terceros; servicios de corretaje de transporte; servicios de almacenes 
refrigerados: Servicios de etiquetado y estampado de mercancías de terceros; operaciones de 
Cross-docking (tránsito directo); servicios de acarreo; Servicios de manipulación de carga de 
importación y exportación; transporte, entrega, embalaje, y almacenamiento de productos y 
alimentos; consultoría de almacenamiento de alimentos; preparación de paquetes de ensamble 
en la naturaleza de la recolección y empaque para el cumplimiento de pedidos de la clase 39. 
       
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-15440
Fecha de presentación: 05/05/2020 
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UNITE EUROTHERAPY, INC.      
Domicilio: 2870 WHiptail Loop East, Suite 1 00, Carlsbad, California 9201 O, Estados Unidos de 
América.           
B.- PRIORIDAD:
C.- CLASE INTERNACIONAL 3
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos para el cuidado del cabello, a saber, champú, acondicionador, mascarillas para el 
cabello y preparaciones para el tratamiento del cabello de la clase 3. 
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RE: UNITE
E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
F.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.  
G.-
Limitaciones:  
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-24549
Fecha de presentación: 2020-12-11 
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EISAI R & D MANAGEMENT CO., LTD.      
Domicilio: 6-10, Koishikawa 4-chome, Bunkyo-ku, Tokyo 112-8088, Japón          
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 2020-112424 de fecha 10/09/2020 de Japón
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 COGLEKA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas de la clase 5.    
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-15872
Fecha de presentación: 2020-05-14 
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSITY HYGIENE AND HEALTH AKTIEBOLAG      
Domicilio: 405 03 GÖTEBORG, Suecia          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SABA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da protección al uso del termino “intima wear”, 
por ser de uso común y descriptivo a los productos que protege.   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bragas sanitarias; pantalones sanitarios; calzones 
de menstruación; calzones sanitarios; toallas sanitarias; compresas higiénicas; 
compresas sanitarias; tampones sanitarios; toallitas íntimas [higiénicas]; pantalones 
absorbentes para la incontinencia; preparaciones para duchas vaginales para 
propósitos médicos; lavados vaginales para propósitos médicos; tejidos impregnados 
con lociones farmacéuticas; desinfectantes con propósitos higiénicos; almohadillas 
de lactancia materna; almohadillas para la incontinencia; almohadillas para la 
menstruación; toallitas desinfectantes; artículos absorbentes para la higiene personal; 
calzoncillos para uso sanitario; ropa interior menstrual de la clase 5. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-4432
Fecha de presentación: 2021-08-26 
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Alimenticias Kern´s y Companía, Sociedad en Comandita por 
Acciones.       
Domicilio: Kilómetro 6.5, carretera al Atlántico, zona 18, Guatemala.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FRIJOLOVERS BY DUCAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el Reg. 29062 de la marac DUCAL 
Y DISEÑO CL. 29.  

I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; 
frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, huevos, leche, 
productos lácteos, aceites y grasas comestibles, conservas, encurtidos de la clase 29.     
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-7128
Fecha de presentación: 2020-02-13 
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HYUNDAI MOTOR COMPANY       
Domicilio: 12, HEOLLEUNG-RO, SEOCHO-GU, SEOUL, República de Corea.          
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 40-2019-0189944 de fecha 06/12/2019 de República de Corea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GENESIS Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantas para el regazo; mantas para usar en 
exteriores; mantas de tiro; toallas de golf; mantas reversibles; toallas de textil; 
pañuelos de textil de la clase 24.     
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-15439
Fecha de presentación: 2020-05-05 
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UNITE EUROTHERAPY, INC.       
Domicilio: 2870 Whiptail Loop East, Suite 100, Carlsbad, California 9201O, Estados Unidos de 
América.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 UNITE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos y preparaciones y kits (juegos) para el cuidado del 
cabello y del cuerpo, compuestos de productos y preparaciones para el cuidado del cabello y del 
cuerpo; champús y acondicionadores para mascotas de la clase 3.     
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3561
Fecha de presentación: 2021-07-14 
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.       
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México 
D.F., México            
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
I FEEL FOOD
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 143447 de la marca GRUPO BIMBO Y 
DISEÑO en clase 29.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave; extractos de carne; frutas y 
verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras; 
huevos; leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles de la clase 29.      
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3564
Fecha de presentación: 2021-07-14 
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.       
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México 
D.F., México            
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
I FEEL FOOD
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 24171 de la marca GRUPO BIMBO Y DISEÑO 
en clase 35.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; trabajos de oficina 
de la clase 35.       
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-3348
Fecha de presentación: 2021-07-02 
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC       
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 HELLO HOBBY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   

Número de Solicitud: 2021-3297
Fecha de presentación: 2021-06-29 
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lucia Sofia Diaz Paez       
Domicilio: Cra 71 # 93-37 apto 449 torre 15, Barranquilla, Colombia            
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Lucía Díaz
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Ciudadana de nacionalidad colombiana. Se presenta como gestor 
oficioso. La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.  
I.- Reivindicaciones:    
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes no metálicos [almacenamiento, transporte]; 
recipientes elaborados de hoja de palma; cestas no metálicas; cestas decorativas elaboradas de 
hoja de palma; abanicos planos de mano de la clase 20.       
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______

J.- Para Distinguir y Proteger: Pintura para artistas; pinturas en forma de rotuladores; 
pinturas acrílicas; pinturas de pizzarra; pinturas de dedos; endurecedor líquido en forma de un 
revestimiento que da forma a artesanías y decoraciones; pinturas de aceite; agentes de coloración, 
a saber, tintes sintéticos para su uso con tejidos; pinturas de acuarelas; pinturas de acuarelas para 
su uso en el arte de la clase 2.      
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

27 D. 2021, 11 y 26 E. 2022.
______
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2020-24115
Fecha de presentación: 2020-11-23 
Fecha de emisión: 31 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LENZING AKTIENGESELLSCHAFT     
Domicilio: Werkstr. 2 A-4860 Lenzing, Australia         
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TENCEL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Carteras para tarjetas [artículos de marroquinería]; bolsas de deporte multiuso; 
bolsas de transporte multiusos; bolsas de transporte multiuso; billeteras de tobillo; 
portafolios de arte [carteras]; bolsas de piel artificial; maletines portadocumentos de 
polipiel; maletines para documentos; bolsas; portafolios de cuero [marroquinería]; 
portabebés que se sujetan al cuerpo; mochilas con estructura para llevar niños; 
mochilas para llevar bebés; mochilas con ruedas; bolsas; bolsas de campamento; 
bolsas de montañismo; bolsas de deporte; bolsas para ropa deportiva; bolsas de 
deporte; bolsas para libros; bolsas para cintura y cadera; bolsas de playa; fundas 
de billetes de banco; carteras de cuero [bolsos]; bolsas de polipiel; tarjeteros para 
tarjetas de visita en forma de carteras; carteras para tarjetas de visita [tarjeteros]; 
riñoneras; bolsas tipo cubo; maletines y portadocumentos; maletines [artículos 
de cuero]; portafolios [artículos de marroquinería]; bolsos tipo boston; tarjeteros 
[carteras]; bolsas de lona para la compra; bolsos de tela; maletines para ejecutivos; 
portatrajes, fundas para camisas y fundas para vestidos; maletines; estuches para 
llevar documentos; bolsas de mano; maletas para llevar como equipaje de mano; 
fundas de cuero de imitación; estuches de imitación de cuero; bolsas de amuletos 
(omamori-ire); bolsas de bandolera para niños; bolsos de mano sin asas; carteras de 
mano; portamonedas; portamonedas no de metales preciosos; fundas para abonos 
de transporte; bolsas de compresión especiales para organizar el equipaje; carpetas 
de conferencias; bolsas vacías para cosméticos; estuches vacíos para cosméticos; 
neceseres para cosméticos; estuches para tarjetas de crédito [carteras]; bolsas de 
mensajería; fundas para tarjetas de crédito hechas de imitaciones de cuero; estuches 
de cuero para tarjetas de crédito; fundas para tarjetas de crédito; bolsas de bandolera; 
mochilas de uso diario; valijas diplomáticas; estuches de documentos de cuero; 
bolsas de cordón; saquitos con cordones; estuches vacíos para cosméticos; bolsas 
de deporte de mano con ruedas para uso general; bolsos de mano para caballero; 
maletines abisagrados de doble compartimento (tipo gladstone); asas [bolsas]; bolsas 
de comestibles; bolsas de gimnasia; armazones de bolsos; bolsos de mano; bolsos 
hechos de cuero de imitación; bolsos de cuero; bolsos, monederos y carteras de 
bolsillo; sombrereras de viaje; sombrereras de cuero; bolsos, monederos y carteras de 
bolsillo; sombrereras de viaje; sombrereras de cuero; morrales; bolsos de senderismo; 
mochilas de senderismo; bolsas riñoneras; bolsones para ropa de deporte; portallaves 
en forma de cajas; cajas para sombreros de piel artificial; saquitos de utilidades 
japoneses [shingen-bukuro]; bolsitas portallaves; estuches para llaves; fundas de 
llaves de cuero; fundas de llaves de imitación de cuero; portallaves de cuero y piel; 
bolsas para kits de accesorios; bolsas para hacer punto; baúles de mimbre kori; bolsos 
de mano para señora; bolsas y carteras de piel; fundas de cuero; portamonedas de 
cuero; carteras de cuero para tarjetas de crédito; faltriqueras de cuero; monederos 
de cuero; maletas de cuero; carteras de cuero [marroquinería]; equipajes; cubiertas 
para equipaje; etiquetas identificadoras para maletas; etiquetas para equipaje 
[marroquinería]; bolsas de maquillaje vendidas vacías; cajas de maquillaje; bolsos 
de mano de noche; maletas motorizadas; bolsos multiuso; bolsas para transportar 
partituras musicales; portafolios para partituras; bolsas para pañales; billeteras de 
papel; bolsas de red para la compra; bolsos de fin de semana; billeteras; maletines 
para documentos [maletines de ejecutivo]; maletas de fin de semana; maletas de 
viaje; canguros portabebés; bolsitos; bolsas para guardar maquillaje, llaves y otros 
efectos personales; monederos; cartera [monedero] de metales preciosos; bolsos de 
mano que no sean de metales preciosos; randsels [mochilas escolares japonesas]; 
bolsas reutilizables para la compra; bolsas cilíndricas; bolsos con ruedines; maletas-
carrito; mochilas; alfoijas; mochilas escolares; carteras de colegio; mochilas para 
colegiales; bolsos para artículos de afeitar vendidos vacíos; bolsas para calzado; 
bolsas de zapatos para viaje; bolsas para la compra; bolsas con ruedas para la compra; 
bolsas para la compra de cuero; bolsos para colgar al hombro; bandoleras portabebés 
de cuero; fulares portabebés; bolsos-saco; bolsas pequeñas para caballero; bolsos de 
mano pequeños; monederos pequeños; mochilas pequeñas; maletas pequeñas; bolsas 
de recuerdos; fundas especiales adaptadas para transportar bastones plegables para 
caminar; escarcelas; mochilas de deporte; maletas; maletas con estantes incorporados; 
maletas con ruedas; bolsas textiles para la compra; estuches para corbatas; estuches 
de viaje para corbatas; bolsas de tocador; bolsas de herramientas [vacías] para 
motocicletas; bolsas de cuero vacías para herramientas; bolsas de herramientas 
vacías; bolsas de herramientas (vacías); sacos de herramientas vacíos; bolsas hechas 

de material de toalla; equipaje de viaje; bolsas de viaje de materias plásticas; estuches 
de viaje [artículos de marroquinería]; fundas de viaje para prendas de vestir; equipaje 
para viajar; bolsas de viaje; maletas de cuero de imitación; sets de viaje; baúles de 
viaje; bolsas de viaje con ruedas; baúles [equipaje]; baúles y maletas; bolsas de la 
compra de dos ruedas; maletas cíe mano; estuches de tocador vacíos; estuches para 
artículos de tocador; carteras para su acoplamiento en cinturones; carteras (billeteras) 
con tarjeteros; carteras que no sean de metales preciosos; bolsas para lavado (no 
equipadas); neceseres para transportar artículos de higiene personal; artículos de 
equipaje con ruedas; equipaje con ruedas; bolsas de ruedas para la compra; bolsas de 
trabajo; bolsos multiusos para colgar de la muñeca; monederos de muñeca; billeteras 
de muñeca; bandoleras; bolsos impermeables; bolsas de fin de semana de la clase 18. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
_______

1/ Solicitud: 20275/20
2/ Fecha de presentación: 17/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAESARS LICENSE COMPANY, LLC 
4.1/ Domicilio: One Caesars Palace Drive Las Vegas, NV 89109   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAESARS ENTERTAINMENT Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento; servicios de casino; servicios de juegos; servicios de juegos de azar o 
apuestas; instalaciones para juegos de azar; juegos interactivos; suministro de un portal de sitios web de 
internet en materia de juegos informáticos y juegos de azar; servicios de entretenimiento por televisión; 
organización y suministro de juegos y competiciones con una finalidad de entretenimiento; suministro de 
entornos virtuales donde los usuarios pueden interactuar mediante juegos sociales para fines de recreo, 
ocio o entretenimiento; organización de entretenimiento para celebraciones de bodas; instalaciones para 
actividades de entretenimiento; servicios de clubes nocturnos [entretenimiento); servicios de discotecas; 
servicios de cabaret; servicios de teatro y entretenimiento con música, baile, comedia, drama y magia; 
clubes de salud; clubes recreativos y de deporte; clubes de playa y piscina; servicios de club de golf; 
explotación de instalaciones para practicar el golf; organización de torneos de golf; servicios de clubes de 
campo; explotación de instalaciones deportivas; servicios de parques de atracciones; servicios de parques 
temáticos; salas recreativas; centros recreativo; reserva de funciones de musicales, de comedia, danza, 
drama y magia; puesta a disposición de instalaciones recreativas; puesta a disposición de instalaciones 
para funciones musicales, de comedia, danza, drama y magia; organización y dirección de actos 
atléticos, competiciones de atletismo y eventos deportivos; organización y promoción de actividades y 
competiciones deportivas; producción de programas de radio y televisión; producción de vídeos, películas, 
cintas de audio y juegos y equipos electrónicos; puesta a disposición de publicaciones en línea; publicación 
electrónica de libros y periódicos en línea; organización de carreras de caballos; gestión de instalaciones 
deportivas y eventos deportivos; puesta a disposición de instalaciones de educación física y gimnasia; 
producción de espectáculos; servicios de agencias de venta de entradas para el teatro; organización de 
reuniones y conferencias; educación; instrucción y formación en relación con juegos de apuestas, deportes 
y entretenimiento; formación en materia de gestión de hoteles; servicios de casino con descuentos y 
servicios de regalo para clientes frecuentes a través del uso de una tarjeta de identificación; servicios de 
información, consultoría y asesoramiento relacionado con lo antes mencionado.   
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021      No. 35,807

Número de Solicitud: 2021-429
Fecha de presentación: 2021-01-28 
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AGUA Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA     
Domicilio: 27 Calle 41-55, zona 5, Ciudad de Guatemala, Guatemala.          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAKBI 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: “Makbi” es un término de fantasía. 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Comercialización y venta de: paneles solares; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; colectores 
solares térmicos: generadores de corriente; generadores de electricidad; calentadores de agua; 
aparatos de alumbrado; aparatos de calefacción; aparatos de producción de vapor; aparatos de 
cocción; aparatos de refrigeración; aparatos de secado; aparatos de ventilación; aparatos de 
distribución de agua; instalaciones sanitarias; accesorios de regulación y seguridad para aparatos 
de agua; aparatos de toma de agua; aparatos e instalaciones para ablandar el agua; aparatos de 
descarga de agua; aparatos para filtrar agua; aparatos esterilizadores de agua; sistemas para 
generar, ahorrar, almacenar, trasladar y transportar energía; equipos productos para sistemas de 
calentamiento de agua solares, eléctricos y de gas de la clase 35. 
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-827
Fecha de presentación: 2021-02-22 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.     
Domicilio: 17 Avenida, 1-61, zona 14, Guatemala, Guatemala.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BPL 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Gestión, organización y administración de negocios comerciales, a saber, importación, 
exportación, distribución, comercialización, compraventa, representación, almacenamiento, 
producción, fabricación de cualquier producto farmacéutico, higiénico, cosmético o relacionado 
con la salud. Asimismo, importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa 
de software y hardware de la clase 35. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-826
Fecha de presentación: 2021-02-22 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.     
Domicilio: 17 Avenida, 1-61, zona 14, Guatemala, Guatemala.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BPL 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 
personas; emplastos, material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales de 
la clase 5. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2019-8418
Fecha de presentación: 2019-02-20 
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YEHUDA MEHUAS     
Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RUNNER ATHLETIC 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Traspaso No. 2021-59 del 27/1/2021 a favor de la sociedad Yehuda Mehuas.   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, principalmente, calzado de la clase 25.  
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Fidel Antonio Medina Castro   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C., 27 DE DICIEMBRE DEL 2021     No. 35,807

Número de Solicitud: 2018-40120
Fecha de presentación: 2018-09-17 
Fecha de emisión: 30 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HUGO SAMUEL TRIVINOS DA COSTA     
Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Luis Antonio Velásquez Valle  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CHUCHI CATRACHO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal de la clase 43.  
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3543
Fecha de presentación: 2021-07-14 
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO ALV, S. DE R.L.     
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Javier Mejía Herrera  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 La Rana Mengana, Food Hall

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal de la clase 43.  
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3540
Fecha de presentación: 2021-07-14 
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO ALV, S. DE R.L.     
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Javier Mejía Herrera  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 La Rana Mengana, Food Hall

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  

I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios de la clase 36.   
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-24613
Fecha de presentación: 2020-12-15 
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HUGO SAMUEL TRIVIÑOS DA COSTA     
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Luis Antonio Velásquez Valle  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COCO BALEADAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede el uso exclusivo del término “BALEADAS”, se 
protege la marca en su conjunto.  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Servicios que consisten en preparar alimentos y bebidas, prestados por personas o establecimientos, 
servicios de catering, servicios de banquetes y servicio de restaurante de la clase 43.   
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3541
Fecha de presentación: 2021-07-14 
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO ALV, S. DE R.L.     
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras          
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Javier Mejía Herrera  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Santa Mozzarella Pizza. 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sin reivindicación de la palabra pizza.  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal de la clase 43.   
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

10, 27 D. 2021 y 11 E. 2022.
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